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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 27 

de mayo de 1949 de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

 
CAMBIO OFICIAL / CAMBIO OFICIAL PREFERENTE

Compra / Compra

Francos .........
Libras ..............
Dólares ...........*
Liras ................
Francos suizos. 
RelcbsmarK .... 
Francos belgas.
Florines ...........
Escudos ...........
Pesos mo n e d a

legal ..............
Id. Turismo ....
Coronas su?ci,8. 
Id. danesas ......
Peso» 'chilenos*

4,016 6,024
44.13 — 
10.95 —
3.13 — 

254,36 381,52
25.00 — 

412,75 619,13
44.13 r~
2,60 —
— 3.90 
3,06 4,57 
2.295 8 .4 4  

25.46 — •

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravio el carnet de 
identidad número 7.087, expedido a favor 
de don Enrique García Delgado, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, 
con destino en la Delegación de Hacien
da de Barcelona, en el día de hoy se 
declara anulado el mismo, siendo susti
tuido por el carnet número 8.897, que en 

• esta fecha es enviado a la expresada De
pendencia provincial a fin de que sea en
tregado al interesado.

Madrid, 17 de mayo de 1949.
Habiendo sufrido extravío el carnet de 

identidad número 5.370, expedido a fa*- 
vor de don Ricardo Martínez de Mendo
za, Oficial de primera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien
da Pública, con destino en la Delegación 
de Hacienda de Guadalajara, en esta fe
cha se declara anulado el mismo, siendo 
sustituido por el carnet número 8.950, 
que en el día de hoy es enviado a la 
expresada Dependencia provincial a fin 
de que sea entregado al interesado*
. Madrid, 20 de mayo de 1949/

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo.— (Sección 

de Trabajo de Extranjeros)
De acuerdo con lo preceptuado en el 

Artículo quipto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás' disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, cqn expre
sión del número del expediente, locali
dad, características del empleo y condi
ciones, al efecto de que cuantos españo
les se consideren capacitados, y prefe
rentemente los ex combatientes o para
dos, lo manifiesten por escrito, mediante 
instancia, debidamente reintegrada, a la 
Sección de Trabajo de Extranjeros del 
Ministerio de Trabajo, dentro del plazo 
de quince días, acompañando los certi
ficados o documentos que acrediten ta
les extremos.

22.349. Barcelona. Corresponsal extran
jero, 1.000 pesetas mensuales.

27.392. Barcelona. Mecánico ayudante, 
112 pesetas semanales.

28.644. Barcelona. Mecánico tornero, 
con categoría de primera, 22 pesetas dia
rias.

29.787. Madrid. Ayudante de comedor, 
500 pesetas mensuales.

30.157. Barcelona. Traductor e intér
prete dé finlandés, sueco, danés, alemán, 
inglés y noruego, 1.800 pesetas mensua- 
Ua*

30.350. Barcelona. Pintor, con catego
ría de peón, 16,80 pesetas diarias.

30.482. Barcelona. Mecánico, con cate
goría de primera, 200 pesetas semanales.

30.727. Barcelona, Taquimecanógrafa en 
inglés, alemán y francés, 510 pesetas 
mensuales.

30.770. San Sebastián. Obrero especia
lizado en molienda. 750 pesetas men
suales.

30.771. San Sebastián. Contramaestre, 
1.000 pesetas mensuales.

30.982. Madrid. Taquimecanógrafa, pe
setas mensuales 586,50.

Madrid, 16 de* mayo de 1949.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo décimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de solicitudes de extran
jeros que desean trabájar por su cuenta 
(no asalariados) en España, con expre
sión del número del expediente, activi
dad a desarrollar y localidad, a fin de 
que los españoles que se sientan perjudi
cados puedan hacerse oír por la Sección 
de Trabajo de Extranjeros del Ministerio 
de Trabajo, por medio de instancia de
bidamente reintegrada; formulada en el 
plazo de quince días, suneditándose la 
concesión de oportuna tarjeta de identi
dad profesional, tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos.

13.792. Exportación de conservas de 
pescado. Madrid.

28.985. Escultor. Barcelona.
30.470. Profesora dé belleza. Las Pal

mas.
30.556. Artista, pintor. Barcelona.
30.680. Profesor de francés e intérpre

te. Madrid.
30.793. Traductor y profesor de idiomas. 

Madrid.
30.823. Profesor de idiomas. Madrid.
30.898. Profesor de inglés y francés. Ma

drid.
31.077. Profesor de italiano. Madrid.
31.095 Comercio de tejidos y paquete

ría. Arucas (Las Palmas).
31.107. Profesor de idiomas. Barcelona.
31.110. Traductor corresponsal técnico. 

Madrid.
31.131. Profesor de idiomas. Madrid.
Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA
A n u n c io -su b a s ta

A las nueve horas del día 10 de junio 
próximo, y en la Sala de Juntas de este 
Establecimiento Central dé Intendencia 
(Pacífico, 36, Madrid), se celebrará una 
segunda subasta para la adquisición de:

224 alfombrillas para Jefes y Oficiales.
201 lavabos para ídeifi.
376 botellas agua para ídem,
376 botellas vino para ídem*
376 cucharas para ídem.
376 cucharillas para ídem.
376 tenedores para ídem.
376 vasos agua para ídem* <
376 vasos vino para ídem.
376 vasos licor.
1.124,64 metros de tela blanca de 160 

centímetros. 4
212.602,50 metros retor crudo, de 134 

centímetros.
5.393 carretes de hilo blanco del nú

mero 10,
para el servicio de Acuartelamiento (plan 
de Labores de 1949), que no fueron ad
quiridos en la anterior.

Para esta segunda subasta quedan en 
vigor los precios límites y pliegos de con
diciones técnicas y legales publicados en 
el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» núm. 53, de 5 de marzo últi
mo, y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 66, del día 7 del citado mes. Es
to* pliegos también está» expuesto* e »

la Jefatura del Detall todos los días y 
horas laborables, donde pueden ser coiV1 
sultados. ’ .

Las muestras de los artículos a adqui** 
rir podrá» ser examinadas los días labo  ̂
rabies,’ de die? a trece horas.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata* 
rios.

Madrid, 23 de mayo de 1949.
921-0.________________

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS
 DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

i

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas en 
Tudela de Duero (Valladolid), acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de la que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la, 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma so» los que seguidamente sa 
indican:

/.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones orote- 

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Julio González Martín.

El presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de un millón setecientas seis 
mil ochenta y siete (1.706.087) pesetas 
cpn cuarenta y nueve (49) céntimos. .

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de treinta mil 
quinientas noventa y una (30.591) peseta» 
con treinta y cuatro _(34) céntimos,

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad* 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre 130,00 I
Año ...................   * 260,00
Número corriente 1,00 I 

» atrasado «• 2*00 I
j» con suple
mento o  anexo.. 4,00 I 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus. 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de I09 trimestres 
sucesivos, remesarán la9 co
rrespondientes diferencias.

LA ' ADMINISTRACION
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La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el 

remate, asciende a la cantidad do sesen
ta y una mil ciento ochenta y dos 
(61.182) pesetas con sesenta y ocho (68) 
céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su- 

basta-concuro se admitirán en ia Dele
gación Sindical Provincial de Valladolid, 
durante treinta (30» dias naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación dei presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende ia 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nomico-juridieas generales y particulares 
que han de regir en la misma estaran ae 
maniíiesto en la Delegación Provincial Sin
dical de Valladolid, en la Jefatura Nacio
nal de la Obra Sindical dei Hogar, plaza 
de Cristino Martos, 4, y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda'. Marqués de Cu
bas, 21, Madrid, en los dias y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las .doce horas nel día si
guiente al de quedar cerrado el plazó de 
admisión de pliegos.

-La fianza definitiva deberá set* depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en ia 
cuenta especial de Tesoreria del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de Ios- 
quince dias siguientes al de la publica
ción dé la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritúra pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de dieciocho (18) 
meses, a partir del día de su comienzo.
I I I —.Forma de celebrarse la subasta-

concurso
Los licitadores presentarán la documentación 

 para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impre
so que ai efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D. S. PT, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositad# la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades' 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
-diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en ia 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.;

9.° Justificantes de encontrarse al  
corriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico y Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar, Interventor Delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda. y ' del acto dara fe el Notario a' 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939» se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De existir 
igualdad, sé decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a ^argo del li- 
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadóres los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida - la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la Tanza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento del 
90 poi; 100 de los Derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid. 18 de mayo de 1949.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler.

897—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALICANTE 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionaria: Hija de Diego Ferrández.
Emplazamiento: Elche.--Palacio de Al- 

tamira.
Objeto de 1a ampliación: En una in

dustria de fabricación de lonas, instala
ción de cinco telares de 0,80 de púa.

Producción: Piezas de lona, 1.000 kilo
gramos (mes).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante. 16 de mayo, de 1949.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1/222-0 .
ALMERIA 

S u s t i t u c ió n  de  m a q u i n a r i a

Peticionario: Don José Antonio Pérez 
Domeñe, C de B.

Clase de industria: Fábrica de harinas.
D om icilio: Real, 1.—Serón.
O bjeto : Sustituir el motor de aceite 

pesado de 21-23 * H. P., por dos motores 
eléctricos de 17 y 3 H. P., para el accio
namiento de su fábrica de harinas.

Producción: No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se publica esta petición para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportuno, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida del Gene
ralísimo, 67.

Almería, 9 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe accidental, César Capdevila.

269-0,
BADAJOZ 

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Doña Adela y doña  
Albina Sanz Ruiz.

Domicilio: Orellana la Vieja,

Lugar de situación de la industria:: 
orellana lá Vieja.

O bjeto: Instalación de una industria
de fabricación de hielo.

Producción: 2.700 kilogramos en vein
ticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del piazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badaioz, 20 de mayo de 1949.— El In
geniero Jefe accidental, Luis COiOma.

2.692-0.
BALEARES 

A m p l i a c i ó n  d l  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jaime Terrasa Fiol.
O bjeto: Instalar en su fábrica de cal

zado dos motores eléctricos de 2 C. V., y 
uno de 1 C. V.

Producción : No variará*.
Emplazamiento: Barbut, 32. Alaró.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 13 de mayo de 1949, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.651-0.
CADIZ 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Guerrero
Urretavizcaya—Callejón de Lacave.—Cá
diz.

Objeto de la am pliación: «Instalar di
versa maquinaria en su' taller mecánico.

Producción: Reparaciones por valor de 
10.000 pesetas mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
núm. 15).

Cádiz 11 de mayo de 1949,—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

2.659-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Fernando de Diego 
y Cotorro.—Barca de la Florida.—Jerez 
de la Frontera.

Objeto de la industria: Instalar un 
cinematógrafo de verano.

Producción: Proyección de 15 películas 
en la temporada.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de- esta De
legación de ‘ Industria (plaza de España, 
núm. 15).

Cádiz, 11 de mayo de 1949.—£1 Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

2.660-0,
CIUDAD REAL 

A m p l i a c i o n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Fernando Ortiz  
Ramos. .

Domicilio: Villanueva de la Fuenté.— 
Feria, sin número.

Objeto: Ampliación de una industria: 
de hilados y tejidos de lana con la insta
lación de un telar mecánico de 235 centí
metros de ancho accionada por motor de 
explosión 6/7 C. V.

•N Producción antes de la ampliación: 
45 metros de tejidos en .ocho horas.
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Producción que ha de obtener después 
de la am pliación: 80 metros en el mismo 
penodo de tiempo.

Em plazam iento: V i 11 a n u e v a de la
Fuente.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu^ 
los industriales que se consideran afec
tados por ia misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportanos, 
dentro del plazo de diez dias. <n las oii- 
cinas de esta Delegación dé Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 28 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

274-2-0. *

Peticionario: Don Florián García Mo
reno.'

D om icilio : Mártires, 22. — Puertollano.
O b je to : Ampliar una fábrica de hielo 

. con la instalación de una cámara frigo
rífica con una capacidad total de 20 me
tros cúbicos. .»

E m plazam iento: Avenida de íós Márti
res, 13 —Puertollano.

Se.- emplearán materias primas nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misrfia presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
d en tro 'd e l plazo de diez días, en las ofi
cinas de e3ta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 4 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

275-2-0.

P eticion ario : Don Agustín González
Elipe.

D om icilio : Toledo, 37.— Manzanares.
O b jete : Am pliación de una industria 

de aguardientes con la instalación de un 
aparato destilador.

P rod u cción : 600 litros de aguardientes 
en veinticuatro horas.

Em plazam iento: Manzanares.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- ' 
t.ados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fic i
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 5 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

275-3-0,

P eticion ario : Gonca Hermanos, S. A.
D om ic ilio : Manzanares.—Nueva Tole

do, 48.
O b je to : Am pliación de una industria 

de elaboración de vino con la obtención 
de vermut, brandy y licores.

P rod u cción : 3.000 litros de vermut en 
ocho h o ra s ; 1.000 litros de brandy men
suales y 1.500 litros de licores en el mis
m o periodo de tiempo.

Em plazam iento: Manzanares.
Se emplearán maquinaria y materias 

prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 17 de mayo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

281-0.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña M aría López Corzo.
D om ic ilio : Manzanares.—Fachada del 

R ío, 6 ,
O b je to ; Instalación de una fábrica de 

hielo con una producción de 1.500 kilq* 
gramos

Em plazam iento: Manzanares.

Se erñplearán maquinaria y materias ?
primas nacionales. ¡

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos per la m.sma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 13 de mayo de 1949.— Ei 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

273-0.

P eticionario: Don Francisco Herrera
Barrera

D om icilio: Morón de la Frontera.—
Cánovas del Castillo, 22.

O b je to : Instalación de una fábrica de 
vinagres, instalando un cono acetifica- 
dor de 5,50 x 4,50 m.

P roducción : 4.840 Hl. anuales.
Em plazam iento: Manzanares.

. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que ■ 
los industriales que se 'consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica- - 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 29 de m3rzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

274-LO.
t ^

P eticionario: Don Jesús Sanz Ruiz.
D om icilio : Herencia.—Ronda,' 14.
O b je to : Instalación de una industria 

de extracción de aceite de oliva.
P roducción : 7.200 kilogramos -de acei

tuna molturada en veinticuatro horas.
Emplaza m ien to : Herencia.
Se empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lós. industriales que se consideren afecta
dos’ por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 v 20

Ciudad Real, 25 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

274-3-0.

Peticionario: Don Ladislao Laguna Ve-
lasco.

D om icilio: Santa Cruz de Múdela.— 
Juan Domingo, 10.

O b je to : Fabricación de persianas de 
madera.

P roducción : 900 metros cui»drados de 
persianas anualmente.

Em plazam iento: Santa Cruz de Mú
dela.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20. -

Ciudad Real,' 16 de mayo de 1949.—El . 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

281-1-0.

P eticionario: D o n  Hipólito Cubero
González.

D om icilio : Puertollano.—Tercia, 9.
O bjeto: M ullido de lana por procedi- 

m ieto mecánico.
P rod u cción : 15.000 kilogramos anual

mente.
Em plazam iento: Puertollano.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos,

[ dentro del plazo dp diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  ei Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real 16 de mayo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

281-2-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a

ELÉCTRICA '

Peticionario: Don Jerónimo Pardilla
Espinar.

D om icilio : Argamasilla de Alba.—G e
neral Aguilera, 52.

O b je to : Tendido de una línea e'.éctrica 
a 15.000 voltios, que partiendo del centro 
transformador existente en Argamasilla 
de Alba, calle de Manzanares, seguirá 

‘ por la calle de Alcázar y calle de las Due
ñas, a finalizar en un centro transfor
mador que' se establecerá en la calle de 
las Dueñas núm. 6, instalándose un trans-. 
form ador de 15 K. V. A., 15.000/220/127 
voltios.

Em plazam iento: Argamasilla de A lb a ,
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de A lfon
so X  ei Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 30 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe Alberto Gallardo.

274-0.

Peticionario: Don Dom ingo Cardiel
Sánchez.

D om icilio : Madrid. — General Casta
ños, 3.

O b je to : Tendido de una línea eléctri
ca a 15.000 voltios, que partiendo de la 
general aue va de Pozuelo a Abenójar, y 
a la altura del kilómetro 35,800 de la 
carretera de Ciudad Real á Abenójar, se
guirá en alineación recta, con un recorri
do total de 165 metros, finalizando en un 
centro transform ador de 10 K. V. A., 
15.000/220/127 voltios. Tanto la línea co- 
mo el centro transformador se establece* 
rán en terrenos del peticionario.
. Em plazam iento: Térm ino municipal de 
Corral de Calatrava.

Se emplearán materias primas nació* 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía- , 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de A lfon
so X  ei Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 12 de marzo de 1949.—EI 
Ingeniero Jefe Alberto Gallardo.

275-0.

Peticionario: Benedicto y Redondo, So
ciedad Limitada.

D om ic ilio : 'Madrid.
O b je to : Tendido de una línea eléctrica 

a 15.000 voltios, que partiendo de una 
existente que cruza la carretera de Bo- 
laños a Manzanares y a unos 40 metros 
de dicha carretera, y en su kilómetro 
19,265, seguirá sensiblemente paralela a 

. aquella carretera con un recorrido total 
de 2,7 kilómetros, finalizando en un cen
t r o  transformador- de 50 K. V. A., 
15.000/450 voltios. Se empleará conductor, 
de alambre de hierro de tres m ilímetros 
de diámetro, sobre aisladores de porcela
na y postes de madera.

Em plazam iento: Campo de Las Nieves, 
término municipal de Bolaños.

Se emplearán materias prim as nacio
nales."

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma así'com o los propietarios de terre. 
nos o fincas por las que cruza la linea 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado dentro de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de Iq*
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dustria, calle de A lfonso X  el Sabio, nú- 
jmeros 18 y 20.

Ciudad ‘Real, 7 de marzo de 1949.—El 
JThgeniero Jefe Alberto Gallardo.

275- 1- 0 .

CORDOBA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de Antonio Man- 
fiSano Carpió.

D om ic ilio : Bu.ialance.-~Mártires, 17.
O b je to : Instalación de elem entos en 

fcaller de calderería en Bujalance.
Esta industria empleará maquinaría y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta- . 
dos por la misma presenten por duplica
d o  y debidamente reintegrados los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo m áxim o de diez días, en ias ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle  Fray Luis de Granada, sin número.
• Córdoba, 11 de m avo de 1949.— EL In 

geniero Jefe. R afael Eraso.
2.653-0,

P eticion ario : D on Antonio Cruz Con
d e  y Conde.

D om icilio : Córdoba,— José Cruz Con
de, 20.

O b je to : Am pliación de fábrica de al
coh o l vínico en Montilla.

P roducción: En destilación de vinos y 
rectificación de alcoholes se obtendrán 
d e  10/12 Hl. de alcohol de 96° a 97° en 
jom ad a  de veinticuatro horas. Además 
se destilarán aproxim adam ente 1.000.000 
d e kilogramos de oru jo de uva al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

$e  hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de l plazo m áxim o de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, I 
calle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 10 de mayo de 1949.—EL In 
geniero Jefe, R afael Eraso. 
w 2.654-0.

• N uevas in d u s t r ia r

P eticionario: D o n  R afael Ordóñez
Barea.

D om ic ilio : Córdoba,— Hornillo, 5, du 
plicado.

O b je to : Instalación de industria de fa
bricación y crianza de brandy, en Cór
doba. . *

P roducción : 12.500 litros al año.
Esta industria empleará maquinaría y' 

platerías primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado  y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo m áxim o de diez dias,' en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca- 
Jle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 17, de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, R afael Eraso.

2.655-0.
^Tr a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 

c ió n  DE ENERGÍA BXÉCTRICA
Peticionario: D on José Carreira Ram í

rez.
D om icilio : Antéquera.
O b je to : Instalación de una línea de 

transporte de energía' eléctrica, trifásica, 
a  11.000 V. de 120 x metros de longitud, 
derivando de la línea propiedad de doña 
Alaría Morales, siendo la energía de la 
empresa peticionaria, term inará en un 
{transformador de 20 K. V. A. de 11.000 
r±2 5 por 100/220-127, qué se instalará en la 
caseta de transform ación á construir en 
«V enta de los Tejares», del térm ino mu
nicipal de Beriamejí con destino a fuer
za m otriz y alum brado de «Venta de los 
yejares* .

Se emplearán elementos d.e fabricación  
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo m áximo 
de diez días, en lavS oficinas do esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba, .10 de mayo de 1949.—El In
geniero 'Jefe. R afael Eraso.

2.652-0.

P eticionario: D on  Enrique M e r i n o  
Muro.

D om icilio : Córdoba.— Ambrosio de M o
rales núm. 18.

O b je to : Instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 12.000 voltios, con una longitud total 
de 420 metros, derivando de la existente 
entre «El Blanquillo B a jo» y el «Chapa
rral», procediendo la energía de la Com
pañía Anónima Mengemor, terminará en 
dos transformadores de 15 y 25 K. V. A. 
de 12.000/220-172. que se instalarán en las 
casetas de transform ación a construir en 
las fincas «Blanquillo Alto» y «Chapa- 
rráb>, del término m unicipal de Córdoba, 
propiedad del peticionario, y con destino 
a fuerza motriz.

Se emplearán elem entos de fabricación  
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por i a 
misma «presenten por duolicado y debi- 
demente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro dei plazo m áxi
m o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba 17 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, R afael Eráso.

2.656-0,

! P eticion ario : D on Cam ilo Lope» Rin- I 
í cón.

D om icilio : Villa del Rio.
O b je to : Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000 V., de 80 metros de longitud, de
rivando de la existente entre Villa d e b ' 
R ío y Charco del Novillo, propiedad de 
la C. A. M engem or; term inará en un 
transform ador de 5 K. V. A. de 5.000/220- 
127, que se instalará en la caseta de 
transform ación a construir en la finca 
«Huerta M adrilos», del término m unici
pal de Villa del Río, propiedad del peti
cionario, y  con  destino a fuerza motriz 
y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
mism o presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo m áxi
m o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba, 17 de m ayo de 1949.—El In 
geniero Jefe, R afael Eraso.

2.657-0. *

P eticion ario : D on R afael Lov.era Po
rras.

D om icilio : Córdoba.— Paseo de la V ic
toria, núm. 29.

O b jetó : Instalar una caseta de trans
form ación y seccionam iento provisto de 
dos transformadores de 15 y 25 K. V. A.., . 
respectivamente y relación de transfor
mación 12.000 Hh 5 por 100/220-127, para 
electrificación de su finca «C ortijo  del 
Cañuelo», sita en el térm ino m unicipal 
de Córdoba.

Se em plearán elem entos de fabrica
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y deoi* 

i dam ente reintegrados los escritos que es*

timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba, 18 de mayo de 1919.—El In
geniero Jefe. R afael Eraso.

2.658-0.
GU IPU ZCOA 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Solaum y Rubio, S. A.9 
Oñate.

A m pliación : Instalar un cubilote de 100 
kilos-hora de capacidad, para uso propio 
exclusivamente, en su industria de fabri
cación de aparatas eléctricos para uso 
dom éstico y calefacción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado v 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas do esta D elega
ción de Industria Prim, 35.

San Sebastián, 16 de mayo de 1949— El 
Ingeniero Jefe, R afael Lataillad:.

2.688- 0 .

Peticionario: Don Roberto Isasi M ar
tín.—Eibar.

O bjeto de la am pliación : C onstricción  
de candados de seguridad para bicicletas 
y motocicletas, según M odelo de Utili
dad, núm. 16.456.

Producción : 300 candados al mes.
Está industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para alíe

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado v  • 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Prim, 35.

San Sebastián, 17 de mayo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe. R afael Lataiilade.

2.690*0.

Peticionario : Don José Enecotegui G ol- 
colea.—Escoriaza.

O bjeto de la am pliación : Instalar en 
su industria de fabricación de palanga^ 
ñas, pantallas, botellas calienta-camas y  
similares, a baso de cinc, una prensa de 
15 toneladas y un torno mecánico.

P roducción : No varía la actual.
Esta industria -empleará m aquinaria $  

materias primas nacionales.
Se hace pública ésta  petición para quo 

los industriales que se consideren a fec
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez díase, en las oficinas de esta 
Delegación, Prim, 35.

San Sebastián. 17 de mayo de 1949;—El 
Ingeniero Jefe, R afael Lataiilade.

2.691-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don Dom ingo Sarobre Ra
mírez.—De va.

O bjeto de la industria: Corte de pie
dra ,en planchas para elaboración de 
m ármol.

Producción : 70 metros cúbicos al año.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas* nacionales.
Se hace pública esta petición para que 1 

los industríales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los es- 

' critos que. estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Prim, 35.

San Sebastián, 13 de mayo de 1949.— É L  
Ingeniero Jefe, R afael Lataiilade,

2.689-0.
HUESCA 

N ueva in d u s t r ia

P eticion ario : Sociedad Española cte
Construcciones Eléctricas^ S. A.
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Dirección: Plaza de Cataluña, núm. 9, 
primero, Barcelona.

Objeto de ja industria: Construcción
de una línea eléctrica, trifásica, a 6.000 
voltios, de 842 metros de longitud, deri
vada del posto núm. 64, de la linea, que 
alimenta la E. T Monte Odina J.

Procfhcción : 'Esta linea transportará 
SO K. V. A.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales' que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. General Fran
co, núm. 22, y por duplicado.

Huesca. 27 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil de Bre
tón.

287-0. j
J A E N 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: ¿5. A. «El Aicázar».
Domicilio: Plaza Corvantes. 2.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de cerveza y hielo, un motor de 
reserva, a gas-oil, de 100/140 H. P.

Producción: 30.000 Hl. de cerveza por 
«ñ o .

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales. ■

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por ttupli- ! 
eado y debidamente reintegrado? aue es
timen' oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo núm. 4.

Jaén, 19 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

2.670-0.

Peticionario: Don José Fernández Mar
ios.

Domicilio; Linares.—Cambroneras, 15.
Objeto de la petición: Instalar en su 

. industria de tejas y ladrillos, sita en Li
nares, un motor 'de gasolina, de 9 a 
12 H. P

Producción : Ladrillos: 2.790.000 unida. 
Gades; tejas árabes 50.000 unidades.

En esta industria se emplearán maqu
inaria y materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten dentro 
del plazo de diez días, ios escritos cue 
estimen oportunos, por dapúenuo y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da del Generalísimo, núm 4.

Jaén 9 de mayo/ de 1949.—El Ingenie
ro Jefe F. López Morales.

2.671-0

Peticionario: Hijos de Ildefonso Na- 
yarro, S. A.

Domicilio: Linares.
Objeto de la petición : Instalar en su 

lúbrica de piedra artificial y mosaicos un 
motor de gasolina de 7 H. P.

Producción: Piezas diversas: 900 por 
mes.

Baldosín hidráulico: 3.700 metros cua
drados por mes.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.
' Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afei
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge- 
aaeralísimo núm. 4.

Jaén, 10 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, F„ López Morales.

1700-0 , >

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Sindicato Vertical del  
Olivo.

Domicilio: Jaén, calle Recogidas.
Objeto de la petición: Eátabieeimi.mto | 

de una línea aérea de transporte de ene»*- | 
gía eléctrica, trifásica, a 25 000 voltios, í 
que derivando de la línea particular de i 
don Juan Lozano Díaz, de Luna, abaste
cida por Liharense de Electricidad, S. A... ¿ 
y siguiendo un trazado rectilíneo de 507 j 
metros de longitud, terminará en los pri- í 
marios de dos transformadores de 30 ni- i 
leva tíos cada uno, relación 25.000/220-127 ; 
voltios, que se instalarán en caseta a j 
construir en estación de Espsiú.y (Jaén), 
con destino a los distintos servicios de ! 
an Almacén Regulador de Aceite. j

Los elementos a emplear serán de pro- j 
ducción nacional. \

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma asi como los promé
tanos dé terrenos y fincas .por donde cru
ce la línea solicitada/presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den- ¡ 
tro del plazo de diez días, cuantos es- ; 
critos estimen oportunos, en las oficinas i 
de esta Delegación de Industria, avenida • j 
del- Generalísimo núm. 4.1 •!

i Jaén, 10 de mayo de 1949.—BU Inge- 
ni ero Jefe, F. López Morales. i

272-0. j

Petcionario; Don Dionisio Santias Garb 
cía.

Domicilio: Baeza,—Calle de San Pa
blo. núm. 30.

Objeto de la petición!: Establecimiento i 
do una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica, trifásica, a 6.000 voltios, que 
derivando de la general de Linarense de • 
Electricidad, S. A., a dicha tensión y si
guiendo un trazado rectilíneo de 3.000 
metros de longitud, terminará en un 
transformador en baño de aceite, de 150 
kilovatios de potencia, relación 6.000/220. 
127 v., que se instalará en caseta a cons
truir en la finca «Pefiarrubia», propie
dad del peticionario, enclavada en térmi
no municipal de Ibros.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional,

Se hace pública esta petición para qúe 
los industriales que se consideren. afec
tados por la misma, así cómo los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada presénten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 10 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe. F, López Morales.

283-0.

Peticionario: Don Juan Lozano Díaz 
de Luna.

Domicilio: Espelúy. — Cortijo «Santa 
Ana».

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea, de transporte de ener. 
gla eléctrica trifásica, a 25.000 voltios, 
que derivando de otra, propiedad del pe
ticionario, a la misma tensión, abasteci
da pór Linarense de Electricidad. S. A., y 
siguiendo un trazado rectilíneo de. 1.500 
metros de longitud terminará en un ¡ 
transformador dé 50 K. V. A. para 25.000- | 
220-127 voltios, que se instalará en case
ta a construir en terrenos dei cortijo 
«Santa Ana», propiedad del peticionario, 
enclavado en término municipal de Es
pelúy. .

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 

; cruce la línea solicitada presenten, por 
; duplicado y debidamente reintegrados,

dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación ae Industria, avenida 
del Generalísimo, 4,

Jaén 29 de abril de 1949—El Inge-* 
niero Jefe, F. López Morales.

283-1-0.
L E O  N 

I L í n e a s  e l é c t r i c a s

í Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. A. •
Domicil.o: León Independencia, i.

¡ Objeto: Construir una línea, de Cubi-•
; líos dei Sil a Pradilla-, a 2.000 voltios v ’ 

transformadores, en Posadina, Cabañas, 
i Cubllinos, FínoJledo, Pradilla y Valdela- 
; loba, de 3.000-220-127 voltios.
; Se emplearán elementos existentes en •
! España.
¡ Se hace, publica- está petición para que 
! los industriales que se. consideren afeo 

tades por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por tripli
cado y debidamente re'ntegratíos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina»

! de esta Delegación.
León, 13 de mayo de 1949.—Ei Inge

niero Jefe, Antonio Martín Santos.
• 1.21.7-0.

Peticionario. Don Santiago- Fernández
Domicilio: León.
Objeto: Construir un centro de trans

formación de 10 KVA, y 16.500-220-127 - 
voltios, y línea de 400 metros a 16.500 ' 
voltios. * para el servicio 'de motores de-
riego.

Se emplearán elementos existentes en 
1 España.

Se* hace pública esta petición para que 
los industriales que se .consideren afec
tados por.la- misma presenten los escri- . 
tos que estimen oportunos, por triplica- .. 
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta ; 
Delegación de Industria.

León, ,18 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe. Antonio Martin Santos.

1.218-0

Peticionario. Don Santiago Fernández,
Domicilio: León.
Objeto: Construir un centro de trans

formación de 59 KVA., 16.509-220 voltios,, 
para suministro de riegos, en San Mi- 
lian 'de los Caballeros.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que sé consideren afec
tados por la misma presenten los escri- ' 
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro dei : 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.
- León. 19 de mayo de 1949.—E1 Inge* 

niero Jefe. Antonio Martín Santos.
1.219-0.

 MURCIA 
I n s t a l a c i o n e s  elé c t r i c a s

Peticionario: «Sociedad Anónima Moli
nos ‘del Segura en Archena», de Murcia.

Objeto de la instalación: Mejorar el 
servicio rural en el término del-Esparra
gal! (Murcian ■

i Maquinaria: Linea eléctrica de alta 
| tensión, derivada de la general de la 
i Sociedad, v centro de transformación de 

.10 KVA.
Todo adquirido en España.
Se hace pública esta» petición para que • 

loe que se consideren afectado; por .a 
misma presenten los escritos 'oportunos, < 
debidamente reintegrados, en, el piazo 
de diez días, ante las oficinas de esta. ' 
Delegación de Industria, pl’asa de Orcasi- 
•tas, 1. '
• Murria, Í4.'de mayo d̂é 1949.—BU • 
•geniero Jefe, Fernando Tarrago 
. 2.666-0.
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NAVARRA 
I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: Electra Andosijla, S. A:—
Andosilla.

Objeto de la instalación: Establecer 
una línea de transporte a 3.000 V. y 
transformador reductor a 220-127 V. y 
6 KVA., para mejorar el servicio del 
sector Sur de Andosilla.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en él plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Teobaldos,

Pamplona, 5 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

2.632-0.

Peticionario: Concedo de Urdanoa.— 
(Valle de Goñi.

Objeto de la instalación: Establecer 
una linea trifásica a 6.000 V. y trans
formador reductor a 220-127 V. y 6 KVA.. 
para suministro de alumbrado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nac onales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los er/ri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados en el plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
lga cien de Industria, Teobaldos, 1.

Pamplona, 29 de abril de 1949.—El In- 
'geniero Jefe, Félix Salinas.

284-0.
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Aglomerados Industriales, 
Soc'edad Anónima.—José Zabala Zaina- 
cona.—Gran Vía 69, tercero Bilbaa

Objeto de la iftdustria: Establecer en 
Pamplona una industria de aglomerados 
a base de fibras vegetales.

Producción: 7*5.0600 kilos al año.
Esta industria empleará' maquinaria y 

materias pr:mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente remtegraáos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas d esta D e
legación de Industria, Teobaldos, 7.

pamplona, 11 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.
276-0 .

OVIEDO 
S u b c e n tr a l  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: H droeléctrica del Cantá
brico, S. A., domiciliada en Oviedo.

Objeto: Instalar dos transformadores 
de 1.500 KVA. cada uno y relación de 
23.O0iV-9.7i8O voltios, en la subcentral de 
Avilés.

No se solkrta importación alguna.
Se, hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, en las oficBias de esta Delegación, 
antes del plazo de diez ,dias.

Oviedo. 11 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.22,7-0.
PALENCIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Feliciano López Cal
ve, vecino de Venta de Baños.

Objeto de la petición: Legalizar una 
serrería de maderas con una sierra de 
u:i metro de diámetro de volante, en di
cha localidad.

Producción: Trescientos metros cúbicos 
de madera por año.

Esta iriduustria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. s >

Se hace pública esta petición para que 
fc>s industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 20 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.087-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Blanca y doña
Nieves Ledesma Padrón.—General Ante- 
quera, 6, Santa Cruz de Tenerife.

Objeto: Instalación, en la calle de 
Méndez Núñez, número, 3, de esta ca
pital, de una sala de proyecciones ci
nematográficas, con un aforo de 750 lo
calidades.

Producción: Dos funciones diarias.
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que est men oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en 7as oficinas 
de esta Delegación de Industria, Méndez 
Núñez, 42.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de mayo 
de 1949.—El Ingeniero Jefe accidental.

271-0.

Petic’onarió: Don Cecilio Díaz Díaz.— 
La Cuuz Santa, Realejo Alto.

Objeto: - Instalación dev una industria 
molinera para gofio en el lugar de La 
Cruz Santa, del término municipal de 
Realejo Alto.

Producción: 17.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleara maquilaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escr"- 
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, . en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Méndez Nú- 
fiez, 42.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de mayo 
de 1949.—El Ingeniero Jefe accidental

271-lrO.
 ̂ SANTANDER 
N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Lostal Gu
tiérrez, con fábrica de mosaicos de ce
mento en la calle de Ruiz de Alda, 4 
y 6, Santander.

Objeto de la ampliación: Instalar
ocho- prensas hidráulicas en su industria 
a los efectos de mejora social para tra
bajar ep un solo turno.

Producción i  No aumentará el consumo 
de materias primas ni la producción 

‘ actual.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas, nac onales.
Se hace pública esta pedición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación Castelar 13.

Santander 5 de mayo de 194®.—El In
geniero Jefe interino.

277-0.
SEVILLA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Dragados y Construccio
nes, S. A,— Sevilla, Tarifa, 8. primero.

Objeto: Instalación en Sevilla, margen 
izquierda del canal Alfonso XII, ae un 
taller dedicado & reparaciones del pro
pio material flotante y del también pro
pio dedicado a la construcción de obras 
que ejecuta

Produce1 ón: No ouede fijarse, por tra
tarse solamente de reparaciones del ma
terial antes mencionado, utilizanao ma

terias primas de pedidos oficiales y otras 
de venta líbre en el mercado.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Sevilla. 18 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe interino, Diego López Cubero.

2.717-0.
T r a n s p o r t é  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionarios: Don Miguel Davila y <U>n 

Juan Massenet.—Sevilla, San Salvador, 5.
Objeto: Electrificación de su finca «Za- 

horml», término de Lora del Rio. 
s Potencia a transportar: 30 K VA

Tensiones de servicio: 15.000-220-127
voltios*

Materiales de procedencia nacional.
Quienes se consideren afectados pre

sentarán * sus escritos, por duprcado y 
plazo de diez días, debidamente reinte
grados, en la oficina de efcta Delegación.

Sevilla, 18 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe interinó, Diego López Cu
bero.
2.686-0 .

TARRAGONA .
N uevas in d u s t r ia s

•Peticionario: Don Enrique Elias Solé, 
con domicilio en Ulldecona, plaza de los 
Caídos, número 13.

Objeto de la petición: La instalación 
en el domicilio .antes indicado de una 
nueva industria de fabricación de hielo 
con cámara frigorífica.

Producción: Unos 2.000 kilogramos de 
hielo diarios.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nac onales. • '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en tripl'cado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene- 
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 18 de mayo de 1949.—El in 
geniero Jefe, José de March y Torres.

2.712-0.

Peticionario: Unión Gandesana, domi
ciliada en la rambla de José Antoqio, 
de la villa de Gandésa (Tarragona).

Objeto de la petición: Instalar en el 
domicilio más arriba- indicado una sala 
de espectáculos (cinematógrafo), depp* 
minada «Coliseum», para el esparcimien
to de la población.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en trinlicár 
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita sen la rambla del Ge
neralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 6 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe, José de March.

2-661-0.
TOLEDO

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario: Electricista Toledana, So
ciedad Anónima.

Potencia: 2t50 KVA.
Objeto: Construcción de un centro de 

transformación en la calle de Santa Isa
bel, de esta capital, en sustitución del 
derruido de la plaza del Ayuntamiento.

Esta industria empleará materiales na
cionales. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qiie se consideren a fe o  
t&dos por la misma presenten los escrl*
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tos que estimen oportunos, debidamente reintegrados y dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Taller del Moro, 3.Toledo, 6 de mayo de#. 1949.—El Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.279-0.

VALENCIA 
A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: S. A. Paya Mi ralles.Domicilio: Mislata, calle de San Antonio, 18. .Objeto: Instalar un bombo, dos muelas, un cilindro de refino, uuna prensa hidráulica y un sat nador.■' Producción: Dos mil kilogramos de cartón en jornada de ocho horas.Esta Industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se. hace pública esta pet ción para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, dentro dél plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnámmo, 7, Valencia.Valencia, 10 de mayo de 1949.—El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León Moníorte.2.664-0;
Peticionario: J. Torró y Compañía. Sociedad Limitada.Domicilio: Dos de Mayo, 27, Onteniente.Objeto: Instalar en su fábrica de géneros de punto un nuevo surtido de hilatura de regenerados, una selfactina de 700 husos, nueve circulares y completar sus instalacoines de preparado y acabado.. Produucción: 48.000 kilogramos de hi- íados regenerados y 3.600 docenas de afelpado exterior, caballero y niño, de regenerados.E n 'e s ta  ampliación se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicada, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo, 7, Valencia.Valencia. 20 de mayo de 1949.—El Ingeniero* Jefe, Rafael Sánchez de León 

M o r  f n r i e .2.685-0.
VALLADOLID 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Octavio Herrero Gar marra.Domicilio: Olmedo (Valladolid).Objeto: Construir una linea de transporte de energía eléctrica en alta tensión, a  13.200 voltios, de 2.920 metros de longitud, que partirá de la líneá propiedad de Hidroeléctrica de Fesquerue- la, S. A., que va desde Medina a Olmedo, y centro de transfofínación con transformador de 50 KVA., para servicio de riegos de la finca denominada «La Mo- rabita#,* en término municipal de Olmedo.Emplearán elementos de producción nacionalSe hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcalla- rés, 1, principalValladolid, 5 de mayo de 1949.—El Ingeniero Jefe, P. A., Jaim e Varre.
m ° '  .

Peticionario: Sres. Herederos de doña Antonia Franco Flores.Domicilio: Calle de Moratín, 58. Madrid.

Objeto: Construir una línea eléctrica en alta tensión, de 300 metros de longitud, a 13.200 voltios, que derivará de la ex stente entre la de doña Cándida Díaz Caneja, que va desde Gordoncillo al Molino de la Granja, y la finca «Granja de B-éjar», propiedad de los peticionarios, y centro de transformación, en la margen : uierda del rio Cea. contransformador de 50 KVA., para accionamiento de un grupo electro-bomba para riegos, de 50 caballos.Emplearán elementos de producción na- cionaLSe hace pública esta petición para que aquellos industriales que ,se consideren < afectados por la misma presenten, ñor ] duplicado y debidamente reintegrados, los escritos que est.men oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de estéi Delegación de Industria, Alca- llarés, 1, principal.Valladolid, 3 de mayo de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel A. Campufcano. ..282-1-0.
VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Aceites Solubles Hilar.Domicilio: Villabaso, 3, Bilbao.Objeto de la ampliación: Instalación, en su actual industria de fabricación de aceites solubles de una sección destinada a la sulfonación de aceites minera^ les <petróleos).Capacidad de producción mensual: Sul- fonato derivado del petróleo del alumbrado, 7.000 kilogramos; sulfonato derivado del gas-oil, 6.000 kilogramos; sulfonato derivado del aceite C. A. M. P. S. A., r5.000 kilogramos.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacoinales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, oor triolicado v reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Gran Vía, 45.
Bilbao, 11 de mayo de 1'949.—El Ingeniero Jefe, L  Fernández Tapia.1.213-0.

I m p l a n t a c ió n  de  i n d u s t r i a
P e tic ionarioD on  Juan Bengoechea yLetona.Domicilio; Camino del Arsenal 2. Zo- rroza (Vizcaya).Objeto de la implantación: Implantar una industria de fabricación de segmentos para motores industriales.Capacidad de producción: 15.090 seg- nientos anuales para motores industriales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales 'que se consideren áfec- tados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de d:’ez días, por triplicado y reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, G ran Vía, 45.'Bilbao, 16 de mayo de 1949.—El In geniero Jefe, L. Fernández Tapia.
1.212-0 .

M e j o r a  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: S'. A. Tarabusi.Domicilio: Zorrozaurre, 16, Bilbao. 'Objeto de la mejora: Instalar en su industria de fabricación de pistones de aluminio para motores de explosión y bu Iones de acero para los pistones, un taladro, una rectificadora y una afiladora de procedencia extranjera.Maquinaria ia importar: Un taladro fresador combinado Matheys Fpn., de 059 por 235 milímetros superficie mesa; una afiladora tipo M07, con motor y equipo eléctrico y accesorios especiales; una afiladora rectificadora tipo M6AR. con motor y equipo eléctrico, can accesorios especiales*.

Importe aproximado: 129.196 pesetas.Se hace pública esta petición para que* tanto los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabricantes nacionales que puedan suministrar elementos cuya importación se solicita presenten los escritos que estimen, oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados, en las oficinas de e s ta " Delegación de Industria, Gran Vía, 45.Bilbao, 18 de mayo de 1949.—El Inge- nireo Jefe, L. Fernández Tapian 1.2250.
N u e v a  i n s t a l a c ió n  

Peticionario: Iberdueró, S. A.Objeto de la petición: Instalación de una nueva red de distribución de energía eléctrica en el casco viejo ae Bilbao, a 13.000 V., en. sustitución de la actual red a 3.000 V., con tres canalizaciones subterráneas, con una longitud total de 3.370 metros y 15 centros de transformación subterráneos y dos de superficie, con* potencial t o t a l  de 4.600 KVA y relación de transformación 13.000-220-127 voltios.Los materiales empleados serán de procedencia nacional Se hace pública esta petición para que todos los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos dentro del , plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, G ran Vía, 45.Bilbao, 17 de mayo de 1949.—El Inge-i níero Jefe, L. Fernández Tapia.
1.226-0 , ZARAGOZA 

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Antonio Gimeno G’l  Domicilio: Sixto Celorrio, 49. Calatayud. Objeto: Instalar en Calatayud fábrica de p.ensos compuestos para ganado vacuno con elementos varios de moltura- ción, cerñido y mezcla, y utilizando como primeras materias: garrofas, harina de alfalfa, salvados, turtos oleaginosos, pulpas de naranja y de remolacha, desperdicios de fábricas de conservas de alcoholes y de fécula de patata y sales minerales.Producción: 1.800.000 kilogramos anuales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para aue los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por triplicado dentro del plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos, en esta Delegación de Industria, plaza • de Aragón, númro 8, Zaragoza.Zaragoza, 13 de mayo de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, J. Cucurella.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Camilo Cano Fuste r.—Carretera de Valencia, sin número, Alcoy.Objeto: Instalar en su fábrica de tejidos una hilatura de regenerados de lana y algodón, compuesta de un diablo d e . mezcladas, un juego de cardas v una continua de hilar.Producción: Anualmente, 68.000 kilogramos de hilados de regenerado.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace públicá esta petición para que los industriales. que se considere^ afectados por la misma presenten, por duplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos-, dentro del plazo de diez- días, en las oficinas de la Subdelegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 56.Alcoy, 10 de mayo de 1949.—El Inge-i niero Jefe, Feliciano Mayo,
1.223-0 ,
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SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos lá petición que se re
deña en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don José 
Benito y don Sergio Losada Gesto.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo- 
íi'iz y riego.

Cantidad de agua que se pide: 705 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Azumara.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Castro de Rey (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
|kx> 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
¿m plazo, que terminará a las trece ho
ras del dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
.siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y 
horas otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
¡ninguno más en competencia con los pre
sentados.

Xa apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
. antes citado se verificará a las trece 
íhóras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
tpdos los peticionarios y levantándose de 
ello ,el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 18 de mayo de 1949.—El Inge
niero Director (ilegible),
VX23&-0,

 T A J O
C o n c e s io n e s

•La Dirección General de Obras Hidráu
licas, por resolución de fecha 6 del mes 
afctual, lia autorizado a estos Servicios Hi
dráulicos para que se incoe expediente 
de caducidad de la concesión otorgada 
por Orden de 13 de mayo de 1943, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 27, a don Juan Bautista 
Tárghetta Junquera, p a r a  aprovechar, 
2.500 litros de agua por segundo del rio 
Bornoba, en términos municipales de Vi
llares de J a d r a q u e  y Hiendelaencina 
«Guadalajara), con destino a producción 
•de energía eléctrica; y en cumplimiento 
de .lo establecido en las disposiciones, vi
gentes, he acordado su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Guadalajara, para 
que, cuantos se consideren afectados por 
la caducidad de la concesión que se inten
ta, buedan presentar, durante el plazp de 
quince días naturales, contados a pártir 
dé la fecha siguiente a la de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OF.ICIAL DEL ESTADO, las alegaciones 
que consideren procedentes en las ofici
nas de los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín de Bet- 
hehcourt, número 4 (Nu^os Ministerios), 
en cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el exoediente para cuantos deseen exa
minarlo

Madrid, 17 de mayo de 1940.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BALEARES

La Excma. Diputación Provincial .de 
Baleares, en sesión celebrada ei día. 12 
del corriente, acordó anunciar la provi
sión de la plaza de Médico Jefe clínico 
de Maternologia del Hospital Provincial 
de esta ciudad, dotada con el haber anual 
dé 9.333,33 pesetas y derecho a los de
más beneficios reconocidos a los funcio
narios de esta Diputación Provincial, cu
ya plaza se cubrirá mediante concurso- 
oposición restringido con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 25 de mayo de 1945 
y con sujeción a las siguientes bases:

1/* Para ser admitido a los ejercicios 
será necesario acreditar:

a) Ser español, Doctor o Licenciado 
eh Medicina y Cirugía, y pertenecer o 
haber pertenecido al Cuerpo de Médicos 
de cualquiera de las Beneficencias pro
vinciales españolas.

b) Poseer la aptitud física necesaria 
para el servicio a prestar.

c) Carecer de antecedentes penales y 
no haber sido separado de ningún Cuer
po u Organismo del Estado, Provincia o 
Municipio, ya sea por Tribunal de Honor 
o por expediente gubernativo.
 ̂ d) Ser persona de buena conducta, 
afecta al Movimiento Nacional, y no ha
ber pertenecido a ningún partido dé los 
que integraron el llamado Frente Po
pular.

2> Las instancias solicitando tomar 
perte en estas oposiciones deberán pre
sentarse en el Negociado de Personal de 
la Secretaría de esta Diputación en el 
plazo de un mes a partir de la publica
ción de esta convocatoria en el ,BOLE? 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y horas de 
diez a trece.

3.a Los. documentos aue a ella han de 
acompañarse, modalidad y número de los 
ejercicios del concurso-oposición se deta
llan en el anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Baleares», nú
mero 12.871, respectivo al día 17 del âc- 
tual, como también se publica en el mis
mo número de dicho' «Boletín Oficial» el 
programa que ha de regir en las oposi
ciones ,de que se trata.

Palma dé Mallorca, 18 de mayo de 1949. 
El Presidente (ilegible), v900.—O.

CIUDAD REAL
La Excma. Diputación Provincial, en 

sesión celebrada el día 5 de mayo del año 
en curso acordó, por unanimidad, convo
car concurso, por el sistema de adminis
tración, destajada y destajos sucesivos, 
para ejecución de las obras de termina
ción de los caminos vecinales siguientes:

1. Argamasilla de Alba a Manzanares 
(trozo primero), presupuesto de destajo, 
179.729,88 pesetas; de las cuales abona la 
Diputación 167.325,32 y el Ayuntamiento 
de Argamasilla de Alba 12.404,58 pesetas. 
Plazo de ejecución, ocho meses.

2. Idem id. (trozo segundo); presupues
to de destajo, 582.792,90 pesetas; de las 
cuales abona la Diputación 542.719,32 y 
el Ayuntamiento de Manzanares 40.073,58. 
Plazo de ejecución, doce meses.

3.. Calzada al de Santa Cruz de Mú
dela a Moral (trozo segundo); presupues
to de destajo, 111.049,68 pesetas; de las 
cuales abona la Diputación 105.177,25 y 
los Ayuntamientos de Santa Cruz, Moral 
y Granátula, 5.872,43 pesetas. Plazo de 
ejecución, ocho meses. / '

4. Manzanares a Alcázar (trozo prime
ro); presupuesto de destajo, 263.426,41 pe
setas; de las cuales abona la Diputación 
245.273,34 y el Ayuntamiento de Alcázar 
de San Juan, 18.153,07 pesetas. Plazo de 
ejecución, doce meses.

5. Kilómetro 7 de la carretera de Cal
zada a Almuradiel a Huertezuelas (tro
zo segundo); presupuesto de destajo, pe
setas .628.881,74; de-las cuales abona la 
Diputación 585.6*4,31 y «i Ayuntamiento

de Calzada de Calatrava, 43.237,43 pese
tas. Plazo de ejecución, doce meses.

6. Navalpino a Horcajo (trozo prime
ro): presupuesto de destajo, 1.017.583,78 
pesetas, que afclbna íntegramente la Dipu
tación. Plazo de ejecución, veinticuatro 
meses.

Nota.—No es objeto del contrato de esta 
obra la cantidad de 32.500,10 pesetas, que 
la Diputación, por administración directa, 
invertirá en agotamientos drí camino.

7. Navalpio a Horcajo (trozo segun
do); presupuesto de destajo,» 416.158,56 
pesetas, las cuales abona la Diputación 
íntegramente. Plazo de ejecución, doce 
meses.

8. Torre de Juan Abad a la zona de 
regadío; presupuesto de destajo, 183.712,59 
pesetas, de las cuales abona la Diputa- 
ción 171.067.96 y el Ayuntamiento de To
rre de Juan Abad. 12.644,63 pesetas. Pla
zo de ejecución, doce meses.

9. Navacerrada a la 'carretera de Co
rral-Almadén; presupuesto de destajo, pe
setas 428.601,71. de las cuales abona la Di
putación 405.022.81, y los Ayuntamientos 
de Almodóvar y Abenójar, 23.578.90 pese
tas. Plazo de ejecución, doce meses.

10. El Hoyo al Tamaral (sin puente); 
presupuesto de destajo, 784.713.10 pesetas, 
que abona integramente la Diputación. 
Plazo de ejecución, veinte meses.

El plazo de presentación de proposi
ciones es dé veinte días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, ante Notario pú
blico, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de terminación del 
precitado plazo.

La totalidad de las condiciones de este 
concurso se insertan en el «Boletín1 Ofi
cial» de esta provincia, correspondiente 
al día de hoy, así como el modelo de 
proposición.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 16 de mayo de 1949.—El 
Presidente, Evaristo Martín Freire. — El 
Secretario, Alfonso Ruiz de Castañeda.

906—0.
LEON

Se anuncia la. provisión de la plaza 
de peluquero de la Residencia provincial 
de Huérfanos dé León, por concurso, oon 
el haber anual de 7.000 pesetas y demás 
derechos reglamentarios.

Las instancias se presentarán dentro 
del plazo de un mes, a partir del siguien
te dia de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante las horas de diez a una.

La edad para poder concursar no será 
inferior a treinta y cinco años.

Los aspirantes serán sometidos a un 
examen de aptitud de carácter práctico, 
dando comienzo esta prueba en la fecha 
que el Tribunal acuerde, transcurrido un 
mes desde la publicación de éste anun
cio en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las bases se publican en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, numero 110, de 
fecha 18 del mes actual, y se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Goberna
ción de la Secretaria de la Corporación.

León, 19 de mayo de 1949.—El Presiden
te. Juan del Río.

899-0.

a y u n t a m i e n t o s
MADRID

E d icto

Por el presente se notifica al Auxiliar 
administrativo taquígrafo-mecanógrafo- de 
este Excmo. Ayuntamiento don Máximo 
Palomino Aparicio, con destino en la Te
nencia de Alcaldía del Distrito del Con
greso y cuyos últimos domicilios conoci
dos en está Corporación son los del pás^ó 
de la  Florida» número ¡Sfi, primen* y «au*
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de Gonzalo de Córdoba, número 13, Pe- 
ñagrande, término municipal de Fuenca- 
rral, hoy en ignorado paradero, que el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por su Decreto del día de hoy, se ha ser
vido acordar lo que sigue:

«Transcurrido el plazo de diez días con
cedido al Auxiliar administrativo taquí
grafo-mecanógrafo don Máximo Palomi
no Aparicio para que se reintegre a su 
cargo municipal en la Tenencia de Al
caldía del distrito del Congreso sin que 
lo haya verificado, vengo en disponer su 
baja como funcionario de esta Corpora
ción, con reserva de los derechos pasivos 
que en su día puedan corresponderle, 
toda vez que ha hecho dejación volunta
ria de sus derechos.»

Madrid, 19 de mayo de 1949.—El Secre
tario general del Excmo. Ayuntamiento 
M. Berdejo,

905—O.
Secretaría

La excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 11 de junio de 
1948, con sanción del Pleno en la de 16 
de julio siguiente, acordó anunciar con
curso público para contratar las obras de 
construcción de la puerta de ingreso y 
cerramiento del Parque de Manuel Bece
rra, con sujeción a los pliegos de con
diciones y cuadroá de precios tipos redac
tados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 793.178,22 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintidós 
¡días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde, el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tar
de, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcal
día de Universidad y Chamberí, corres
pondientes a la zona segunda; cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, aumentado en un
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pe
setas, en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas, por separado, del resguar
do que acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal la cantidad de pe
setas 14.783,56. en concepto de depósito pro
visional. reintegrado con los sellos muni
cipales especiales de subastas, a razón de
6 pesetas por cada 500 ó fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que 
comprende el. plazo del concurso y en los 
sitias antes mencionados

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y ho
ras, en el Negociado de Subastas del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jomada legal y por horas 
extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de pro
tección a la producción nacional, de 14 
de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se pro
cederá al día siguiente, a las trece, a la 
apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, 
a estudio de la Comisión de Fomento.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 

*dé 29.567,13 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
Conocimiento.

Madrid. 23 de mayo de 1949.—El Se
cretario. M. Berdejo.

908—0.
La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 11

de junio de 1948, con sanción del Pleno 
en la de 16 de julio siguiente, anunciar 
subasta pública para contratar las obras 
de la segunda etapa para la terminación 
del parque de Manuel Becerra, con suje
ción a los pliegos de condiciones y . cua
dros de precios tipos redactados al efec
to y por el presupuesto de contrata de 
1.398.668,43 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previamente, 
como fianza provisional, la cantidad de 
25.980,02 pesetas en la Depositaría Mu
nicipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante, la definitiva de 51.960,05 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente, siendo admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta. se verificará, con las for
malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación, de 2 de 
julio de 1924, a los veinte días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación, del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
a las trece horas, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o del Te
niente de Alcalde en quien al efecto de
legue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría o en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos de Cen
tro y Latina, correspondientes a la zona 
primera, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración 
de la subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidbs pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo 11, artículo sexto, concepto U., par
tida 25, del presupuesto extraordinario 
de 1940.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de cinco días y en la forma que es
tablece el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, no se presentó contra 
la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 23 de mayo de 1949.—El Secre
tario, M. Berdejo.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de obras de 
la i segunda etapa para la terminación del 
parque de Manuel Becerra.»

Don ..........   que vive ........... enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de la segunda etapa para lá terminación 
del parque de Manuel Becerra, anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el «Boletín Oficiab) de la pro
vincia en los días ... y ... de ............. .
conforme en un1 todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho ...

- .......... con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma: por los pre
cios tipos o con la baja de .....   (tanto
por ciento en letra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci- 
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid, ...... de ..................„  de 194.^
(Firma del proponente./
909—0.

CUENCA
De conformidad con lo acordado por el 

Ayuntamiento Pleno ep sesión celebra
da el día 11 del actual, y conforme a pro
yecto aprobado, se abre concurso por 
plazo de diez días hábiles en razón de 
urgencia, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anunció 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para adjudicación de las obras dé 
«Pavimentación y acerado de la calle del 
General Payá», en esta capital, cuyo tipo 
de contratación es el de ciento ochenta 
mil cuatrocientas noventa y nueve pese
tas con veinticuatro céntimos (188.499,24/,. 
a que asciende el presupuesto total.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de cinco meses, a partir de la notifica^, 
ción al contratista de la adjudicación 
definitiva.

La fianza provisional para poder con^ 
currir al concurso se ha fijado en el dos 
por ciento del presupuesto total, y la de
finitiva, en el cuatro por ciento.

El Ayuntamiento podrá elegir libre
mente la proposición que estime más ven '̂ 
tajosa a los intereses municipales, o des
echarlas todas si, a su juicio, carecieren, 
de las condiciones exigidas, entre las quo 
se tendrán en cuentan la capacidad téc -. 
nica y. económica del concursante.

No se abonará al contratista adjudica
tario de estas obras cantidad alguna has
ta después de haberse llevado a efecto la» 
recepción definitiva de las mismas.

Las proposiciones se presentarán en so
bres cerrados y lacrados, reintegradas 
con pólizas del Estado de 4,75 pesetas, en. 
el Negociado Administrativo de Obras de, 
este Ayuntamiento, desde las nueve de 
la mañana hasta la uria y media de la 
tarde, acomodadas al modelo de. projk)-* 
sición que al final se inserta* acompa
ñándose a las mismas, la cédula personal:; 
del licitador o documento de identidad que - 
le sustituya, el poder, si éste concurrie
re en representación de persona o Enti
dad distinta, carta de pago acreditativa 
de haber hecho el depósito provisional 
del 2 por 100 en Arcas municipales o en 
la Caja General de Depósitos,. en metáli
co o valores del Estado, a disposición eje,, 
este Ayuntamiento; justificantes de ha
llarse al corriente, en el pago de toda.’ 
clase de Seguros Sociales, certificaciones;; 
o documentos justificativos de haber rea-: 
lizado obras análogas con anterioridad.;; 
especialización en las mismas, mayor nú-: 
mero de años en esta clase de activida
des con beneplácito de Corporaciones*: 
Entidades, etc.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al curñ- 
plimiento del Real Decreto de 24 de. div- 
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29>, y dis-, 
posiciones posteriores, presentando 
certificaciones con la filma debidamen
te legalizada.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el Negociado Administrativo de* 
Obras, en días y horas hábiles de oficina, 
admitiéndose las proposiciones, como an
teriormente se indica, desde el siguiente 
día al de la inserción del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-: 
TADO hasta la una y media de la tarde- 
del en que termine el plazo señalado. .

Eri lo no previsto especialmente en es-' 
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación & 
este concurso las prescripciones del Re-;' 
glamento de Contratación Municipal, Üm 
2 de julio 1924̂  ... ‘
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Cuenca, 23 de mayo de 1949.—El Alcal
de-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , provincia de

; .......  con domicilio en........ . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia ¥ ..... y de
las condiciones que se exigen piara la ad
judicación mediante concurso de las 
obras de «Pavimentación y acerado de la 
calle del Cardenal Payá», en la ciudad de 
Cuenca, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a las expresadas condicio
nes por la cantidad de ...... (pesetas en
letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a ios tipos f  
jados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
917-0.

SANTANDER 
S u b a sta  de o b r a s

El Excmo. Ayuntamiento de Santander 
Saca a subasta las obras de pavimentación 
de la calle de Tetuán y barrio de Camino, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1.a La subasta se verificará en el Pa
lacio Municipal, a las doce horas del día 
hábil siguiente a la terminación del plazo 
de veinte dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
PEL ESTADO.

2.a La apertura de pliegos se hará bajo 
la Presidencia del. señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, actuando 
de funcionario autorizante el señor No
tario de esto, capital que le corresponda 
en turno.

3.a Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en la Oficina 
Administrativa de Obras de este excelen
tísimo Ayuntamiento, en el indicado pla
go de veinte días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante las 
horas de nueve a catorce.

4 a El proyecto y pliego de condiciones 
administrativas y demás antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Oficina Admi
nistrativa de Obras de este Excmo. Ayun
tamiento, durante las horás y días hábiles 
de oficina.

5.a El presupuesto de contrata es de 
doscientas sesenta y tres mil trescientas 
diecinueve pesetas y sesenta y ocho cén
timos (263.319,68 pesetas).

6.a Los licitadores que concurran a esta 
subasta habrán de consignar en la Depo
sitaría Municipal, Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de trece 
mil ciento sesenta y cinco pesetas y no
venta y ocho céntimos (13.165,98 pesetas), 
en metálico o en valores, en la forma y 
condiciones que determina el artículo II 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, ad
mitiéndose, además, cédulas del Banco de 
Crédito Local. La *.anza definitiva que 
consignará el rematante en los Organis
mos antes citados para garantizar el cum
plimiento del contrato será de veintiséis 
mil trescientas treinta y un pesetas y no
venta y seis céntimos (26.331,96 pesetas),

7.a Las obras serán abonadas con car
go el capitulo XI, artículo tercero, parti
da 213 del vigente presupuesto de gastos.

8.a Todo licitador que concurra a la 
subasta en representación de otro o de 
cualquiera Sociedad deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además 
de la proposición que haga, ajustada al 
modelo que se indica, copia de la escri
tura de mandato, o sea, poder o documen
to bastante que indique de modo legal la 
personalidad del concursante para gestio
nar a nombre y representación de su po*

derdante, declarado bastante, a costa del 
interesado, por cualquiera de los señores 
Letrados municipales.

Modelo de proposición
(Se reintegrará con póliza del Estado 

de 4,75 pesetas y sello municipal de 4,50 
pesetas.)

Don ............  vecino.de ........... con..do
micilio en la calle de    núm..............
piso ......... . enterado de los documentos
del proyecto de pavimentación de la calle 
de Tetuán y barrio de Camino, se com
promete a realizar las obras con sujeción 
a los mismos y con la baja del .......... (to
do en letra) .........., de los precios del pre
supuesto.

Santander a .......... de............ de 1949.
(Firma del proponente.)

Santander, 21 de mayo de 1949.—El Al
calde (ilegible).
923—0 .

VALLADOLID
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

correspondiente al día 9 del actual se pu
blican las bases completas para la provi
sión en propiedad, prevjo concurso-oposi
ción, de cuatro plazas de Guardas de los 
pinares Antequera y Esparragal, dotadas 
con el sueldo anual de 5.500 pesetas, vi
vienda, o, en su defecto, una compensa
ción económica de 100 pesetas mensuales. 
El plazo de presentación de Instancias 
terminará una vez transcurrido un mes, 
a contar desde el siguiente día al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Valladolid, 19 de mayo de 1949.—El Al
calde (ilegible).

915—0. v
ALBAIDA (VALENCIA)

Don Juan Bautista Torno BlascoT Pri
mer Teniente, en funciones de Alcalde
Presidente, del M. I. Ayuntamiento de
la ciudad de Albaida.
Hago saber: Que en virtud de acuerdo 

de esta Corporación se anuncia subasta 
para la contratación de las obras de cons
trucción de diez viviendas protegidas por 
el Estado, con sujeción al proyecto elabo
rado por el Arquitecto municipal don «José 
Molto Gregorio y por el tipo de quinien
tas diez mil setecientas noventa v ocho 
pesetas con nueve céntimos (510.798,09 pe
setas).

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría d e l  Ayuntamiento, durante 
veinte días hábiles, contados desdq el si
guiente al en que aparezca este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y consistirán en dos sobres cerrados, la
crados y rubricados: uno conteniendo las 
referencias técnicas y económicas, cédula 
personal y el resguardo de fianza provi
sional, y el otro, la. proposición, reintegra
da con póliza de 4,50 pesetas.

La apertura de sobres tendrá lugar en 
la Casa del Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, otro miembro de la Cor
poración y Notario autorizante de la su
basta, a las doce horas del día siguiente 
hábil del plazo de licitación.

La fianza provisional se fija en diez 
mil doscientas quince pesetas y noventa 
y seis céntimos (10.215,96), y la definiti
va, en el doble de la anterior, constitu
yéndose ambas en la Delegación de Ha
cienda, Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de esta provincia, pudiendo ha
cerse en metálico o en valores del Estado.

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses desde su comienzo, y éste 
tendrá lugar a los ocho días de haberse 
notificado la adjudicación de subasta y 
comunicado su aprobación.

Los poderes para intervenir en la su
basta en representación de tercero serán 
bastanteados por el Letrado don Julio 
Ribes, con ejercicio en esta ciudad.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el Ayuntamiento de Albaida y. 
en Madrid, en las oficinas del Instituto

Nacional de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, 19, en los días hábiles de oficina.

Modelo de proposición
Don ........... vecino de .......... . provin

cia de ........... según cédula personal nú
mero ...... . con residencia en ............. .
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ... 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
diez viviendas protegidas en Albaida, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .......... (Aquí
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda aquella en que 
no se exprese claramente la cantidad en
Í)esetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el* proponente a 

la ejecución de las obras, asi como toda 
materia en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Albaida, 12 de mayo de 1949.—Él AL 

calde  ̂Presidente Juan Bautista Tormo.
2.720—0.

J A C A
Fundación Hospital Sancti Spiritu y San 

Juan Bautista, de Jaca
Debidamente autorizado este Patronato 

por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación para enajenar en subasta pública 
la casa número seis de la cálle del Car
men, sita en esta ciudad, de 1.705 metros 
cuadrados de extensión superficial, con 
planta baja, dos pisos y falsa; lindante 
por la derecha, entrando, con edificio de 
la propiedad de los herederos de don José 
González; izquierda, con otro de la Co- . 
munidad de Esclavas del Inmaculado Co
razón de María, y espalda, con paseo de 
Don Domingo Miral—y en defecto de la 
determinación de superficie a que se con
trae la anterior delimitación, con cuan
to haya y exista dentro de los linderos 
expresados—, dicha subasta tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial a las trece ho
ras del siguiente día hábil después de 
transcurrir veinte días, también hábiles, 
contados a partir del último anuncio in
serto, al de la publicación en los siguien
tes diarios: «El Pirineo Aragonés», «Ayer 
y . Hoy», «Heraldo de Aragón», «Amane
cer», «El Noticiero», «Nueva España», «Bo
letín Oficial de la Provincia de Huesca» 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El precio base para tomar parte ên la 
subasta será el de trescientas treinta y 
dos mil seiscientas pesetas.

Quienes desearen tomar parte en la su
basta deberán formular proposición por 
escrito, ajustada al modelo que al pie ae 
cita, reintegrada con póliza del Estado 
de 4,75 pesetas, y resguardo que acredite 
haber constituido deposito en la Caja Mu
nicipal del Ayuntamiento, o en la de la 
Administración del Patronato, o en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursa
les, en cantidad igual al diez por ciento 
del precio fijado, o sea de pesetas trein
ta y tres mil doscientas sesenta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado.

La Mesa que al efecto se constituya, con
forme al pliego de condiciones aprobado 
por el Ministerio, adjudicará .provisional
mente el remate al mejor postor. Las in-, 
cidencias que sobre el particular se pro
duzcan serán resueltas por la Mesa.

El pliego de condiciones a regir en dicho 
acto administrativo hállase de manifiesto 
en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Jaca.

Jaca, 21 de mayo de 1949.—El Alcalde,
1 (Ilegible).
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Modelo de proposición

Don   , vecino de   y  ............................................................. residente en .............  calle    número  enterado del anuncio y pliego de condiciones redactado por el Patronato * de la Fundación «Hospital Sancti Spiritu y San Juan Bautista», domiciliado e n Jaca (Huesca), propietario de la casa número 6 de la calle del Carmen, de dicha ciudad de Jaca, las acepta en su integridad y ofrece el precio de ..........  pesetas  céntimos (en letra).(Fecha, en letra, y firma.);2.714-0.
MELILLA

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 20 de abril próximo pasado, ha acordado anunciar nueva subasta para la adjudicación de la explotación industrial de la Plaza de Toros, propiedad de esta Corporación, para la celebración de jespectáculos taurinos, artísticos y deportivos, tales como lucha, boxeo, etc., desde 1 de Julio del presente año hasta 31 de diciembre de 1950.Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán en la Intervención de esta Corporación (Negociado de Intervención de Fondos), bajo sobre cerrado y lacrado, durante los veinte días hábiles, a contar del siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y durante las horas de diez a doce de la mañana.No podrán ser contratistas, y se tendrán, por consiguiente, por no presentadas las proposiciones que suscriban, las personas comprendidas en algunos de los casos de incapacidad o incompatibilidad que determina el artículo 9 del Reglamento de Contratación Municipal, de 2 de Julio de 1924.No se admitirá ninguna proposición que no se encuentre redactada conforme al modelo oficial y a las cláusulas del pliego de condiciones.La apertura de los pliegos presentados tendrá lugar a la hora doce del dia siguiente hábil al en que termine el plazo de veinte días antes citado, y se verificará en el Salón de Sesiones de la Casa Ayuntamiento, ante una Mesa presidida por el señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.El arrendatario abonará erf concepto de renta la cantidad de cien mil pesetas anuales, o la que en definitiva ofrezca sobre este mínimo, pagaderas por dozavas partes y por anticipado dentro de los días 1 a 5 de cada mes, pues aquel precio de .arriendo se señala como tipo de subasta a todos los efectos.Para poder tomar parte en esta subasta será condición indispensable constituir, en concepto de depósito provisional, la cantidad de -veinticinco mil pesetas, en garantía de la oferta. El rem atante constituirá fianza definitiva de setenta y cinco mil pesetas.Los poderes, en su caso, habrán de ser bastanteados por uno de los señores Letrados de esta Corporación.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá ser consultado, durante las horas de oficina, todos los días laborables.

Modelo de proposición
Don ..........   vecino de   domiciliado en .......... . enterado del anuncio ypliego de condiciones para el arriendo de la explotación de la Plaza de Toros de Melilla desde 1 de Julio de 1949 a 31 de diciembre de 1950, declara aceptar aquéllas íntegramente y ofrece satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento de dicha ciudad, en concepto de renta anual, la cantidad de    (en letra y en cifras) pesetas, entendiéndose que por el año 1949 se abonará sólo la correspondiente a loa meses de Julio a diciembre.Asimismo se compromete al cumplimiento total de todas las cláusulas con

tenidas en el referido pliego y a satisfacer al personal que intervenga en los especáculos y servicios de la Plaza la remuneración que corresponda con arreglo a la vigente legislación laboral.(Fecha y firma.)
Melilla, 19 de mayo de 1949.-rEl Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Alcalde (ilegible).911—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 15 de noviembre de 1948 falleció en Mieres (Asturias) el obrero Fernando Fernández Fernández, de diecinueve años de edad, natural de Fi- garedo-Mieres (Asturias), hijo de Olegario y de Cándida, domiciliado en Los Pontones-Mieres (Asturias), que trabajaba al servicio de Sociedad «Fábrica de Mieres».En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acompañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.Madrid, 18 de mayo de 1949.—El Di- . rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
INSTALACIONES Y REPARACIONES ELECTRICAS, S. A.

Copérnico, 26.—Barcelona
Suscripción pública de 200 acciones, de 500 pesetas nominales, números 401 al 600, a la par y en efectivo. Abierta desde, el 1 de Junio durante quince dias.Barcelona, 17 de mayo de 1949.—Juan Colomer, Gerente.2.665—P.________ ___________ _______

COMPAÑIA FRANCO ESPAÑOLA DELFERROCARRIL DE TANGER A FEZ
Se pone en conocimiento de los señores accionistas de la Compañía Franco Española del Ferrocarril de Tánger a Fez, que la próxima Asamblea genera) tendrá lugar en París (280, Boulevard Saint Germain), el Jueves 23 de junio de 1949, a las diecisiete y treinta horas.

O r d e n  de l  d ía
Informe del Consejo *de Administración ; informe de los Comisarios de Cuentas; aprobación del balance y de las cuentas del ejercicio de 1948.Cese en la gestión de un Administrador.Nombramiento de Comisarios de Cuentas.Concesión de autorizaciones a los Administradores conforme al. artículo 40 de la Ley de 24 de julio de 1867.El Consejo de Administración.2.742-P. ,

H. Y. P. S. A.
Acordado el aumento del capital social a 1.500.000 pesetas, se anuncia, suscripción pública a la par, en acciones de 500 pesetas nominales, que se abrirá el día 5 de junio próximo, en el domicilio social, Santiago Lapuente, 12;Zaragoza, 23 de mayo de 1949. — El Presidente del Consejo de Administración.1.257-P. ________ _______________

ASOCIACION NACIONAL DE INTERCAMBIO Y EXPORTACION, S. A.
MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas de lav Asociación Nacional

de Intercambio y Exportación, S. A, para el día 31 de mayo de 1949, a las cinco de la tarde, en su domicilio social.Madrid, 12 de mayo de 1949.—El Con-» sejero Delegado (ilegible).2.724-P.
COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES

BEASAIN (GUIPUZCOA)
El Consejo de Administración i’e esta Sociedad, en cumplimiento de los acuerdos adoptados en la Junta general ordinaria de accionistas, celebrada el día 22 del corriente mes, ha dispuesto pagar a, las acciones números 1 a 200.000. un dividendo de 22,50 pesetas por acción, libre de impuestos, complementario del repartido anteriormente, a cuenta de lo s . beneficios obtenidos en el año de 1948.
Dichas cantidades se harán efectivas- desde 1.° de junio próximo, contra entrega del cupón núm. 26, para las acciones número 1 al 40.000, y contra entrega del cupón núm. 17 para las acciones núrne-* ros 46.001 al 200.000, en Beasaín, en la Caja social; en Madrid, en el Banco Ur- quijo, Banco Hispano Americano y Banco de Aragón, y en provincias en todas las filiales y sucursales de los expresados Bancos. El Consejo de Administración. 2.735-P.     —
PLANTAS Y SUS AROMAS, S. A.(PLANTYSA)

C o n v o c a t o r ia  
Plantas y sus Aromas (Plantysa), Sociedad Anónima, convoca a la Junta general extraordinaria de accionistas para el día hábil siguiente a los siete posteriores a la publicación de esta convocato. ría, en su domicilio social, calle de Villa- amíl, núm. 9, a las cuatro de la tarde, en primera convocatoria, y media hora más tarde en segunda, con el siguiente orden~del d ía : Administración de la Compañía. situación económica de la Empresa y ‘para tra tar de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo catorce de los Estatutos Sociales.
Madrid, 24 de mayo de 1949.—El Secretario.2.737-P. ___________,

INDUSTRIAL EIECTRICA FRANCISCOBENITO DELGADO, S. A.
Se convoca la Junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad para el día 17 de junio próximo, a las seis de la tarde, en el domicilio de la misma, Marqués de Monasterio, núm. 3, de acuerdo con las prescripciones estatutarias.Madrid. 14 de mayo de 1949.—El Presidente deí Consejo, Francisco Benito-Del* gado y López.2.741-P.

SOCIEDAD DE FERROCARRILES DE MONTAÑA A GRANDES PENDIENTES
A los efectos prevenidos en la Ley de 1 de junio de 1949, se hace público, por segunda vez, que por parte de Tos señor res que a continuación se expresan se ha presentado denuncia por desposesión o extravío de los títulos que se relacionan, emitidos por esta Sociedad, y solicitan se declare la nulidad de dichos títulos y que se expidan los correspondientes duplicados.
Don Jacinto Costa Vilarnáu, 14 acciones, emisión 1928, números 12297 al 300, 12676 al 78, 12679 y 12685.Don Jacinto Costa Compte, 7 acciones, emisión 1928, números 12290 al Í2296. sDoña Mercedes Costa Compte, 7 acciones, emisión 1928, números 12233 al 35 y 12286 al 89.Rvdo. don Miguel Ponsi Brugues, 10 obligaciones 6 por 100, números 33 al 37, 467, 928, 1165, 1167 y 4208.
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Viuda de don José Dalmúns, 11 cédulas 
beneficiarías, números 2518, 2558 al 62, 
2899 y 900 y 2986 al 88.

Doña T. * Sabat, viuda de Domenech, 
50 acciones, números 7655 al 60, 8024 v 
25, 17609 y 10, 4404 al 18, 25513, 20360 
5226. 18635 y 86, 26785 al 94, 14744 y 45 
y 5238 al 45.

Doña Francisca Palos Carceller, viuda 
de don José Polo Obón, 4 obliga ciónes, 
©misión 1923, números 3551 al 53 y 3539.

Doña Antonia Bernat Gras, 5 obligacio
nes, números 827, 2272 al 75.

Doña Teresa Abad Campanales, 20 ac
ciones, números 5888, 13351 al 56 y 13514 
al 26.

Don Lorenzo Bruguera Pont, 5 accio
nes, números 3419 al 23.

Don José Solé y María Alabet, 1 acción, 
número 590.

Don José Marcer Carbonell, 60 accio
nes, números 302 al 361: 6 cédulas bene
ficiarías, números ' 627 al 632.

Doña Concepción Puigvert Budo, 1 obli
gación 6 por 100, número 1822.

Don Aurelio Puigferrer y doña Concep- 
cepción Puigferrer Cornelia, 25 cédulas be
neficiarías, números 898, 2187 v 88, 887 y 
88, 227, 1219. 2001 v 2, 1691 602 al 6, 2591 
al 96, 2465, 2369, 2367. v 2368.

Excmo. Sr.: don Carlos Sanllehy'Giro- 
tia, Marqués de Caldas de Montbuv, 100 
aciones, números 1001 al 25, 25650, 25673, 
17352 al 64, 17807 al 16, 4993 al 5000, 
18071 al 74, 18076. 14271 al 75. 14060 al 
tf7, 20141 v 42, 27456 al 60, 25914 v 15. 
25675 al 79, 5864 al 68, 481, 17556, 20131, 
8890 y 20950.

Don Ramón Pons Cisquellas, 2 obliga
ciones, emisión 1923. números 185 y 4853.

Revdo. don José Brugada Parscé, 3 obli
gaciones 6 por 100, números 4422 al 24.

Revdo. don Ramón Canudas, 3 obliga
ciones 6 por 100. números 2636 al 38.

Don N. Nadal Pui.<r, 25 acciones, núme
ros 14498 al 507 y 14521 al 35.

Doña Rosa Roca Fossas, 30 acciones, 
números 11445 al 74: 3 cédulas beneficia
rías, números 1134 al 36.

Don Ramón Nualart, 33 acciones, nú
meros 1251 al 83: 3 cédulas fundador, nú
meros 9568 al 70.

Revdo. don José Pu.iol Serra, 3 obliga
ciones, números 1477, 2561 y 2754.

Revdo. don José Pujol Serra, 1 obliga
ción, número 525.

Revdo. don Fidel Rodríguez Ferrán, 4 
cédulas benéficiarias, números 1368 y 69 
y 1685 y 86.

Doña Julia Anglada Maciá, 10 acciones, 
números 16266. 20352 al 55, 9384 y 85, 
18001, 17139 y 5966.

Don Mariano Recolóns Regordosa, 25 
cédulas beneficiarías, números 2751 al 
2775.

Don Venancio Corominas Jou, 1 obliga
ción 6 por 100, emisión 1923, número 1990.

Doña Rosa Cabañas Fortunv. viuda de 
Aragó, 30 obligaciones € por 100 emisión 
1925, números 2895 al 2897, 2395, 231 al 
251, 4427 al 4430 y 2943.

Se previene que si en el término de trps 
meses, desde la presente inserción, no ña 
sido notificada a esta Sociedad la exis
tencia de oposición, será solicitada del 
Juzgado la autorización para la anulación; 
de los citados títulos y expedición de los!, 
oportunos duplicados.

Las personas o entidades que se crean: 
con derecho a formalizar oposición pue
den iniciarla • ante esta Sociedad, paseo' 
¿e Gracia, número 26, tercero, Barcelona.;

Barcelona. 31 dé marzo de 1941. — El 
Consejero Secretario* Francisco Figu eróla.;

2.707—P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID
Don Mariano Miedes Lajusticia, Gestor 

Administrativo de Toledo, ha solicitado su 
fraja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del pú- 
yfcüeo pac* que en el plaio d» seta mme*

pueda producir reclamación contra la fian
za cuya devolución solicita.

Madrid, 25 de abril de 1949.—El Presi
dente, Juan Puerto Hernández.

2.713—P,
CATALUÑA

El Colegio Oficial de Gestores Admi
nistrativos de Cataluña pone en conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar del derecho que les asiste de re
clamar contra la devolución de la fianza 
que por haber cesado en el ejercicio de 
la profesión, por fallecimiento, el que fué 
colegiado de esta Corporación don José 
Baqué Arraut han instado sus herederos.

Barcelona, 16 de mayo de 1949.—El Pre
sidente, Juan B. Estelíer.

2.683—P.

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito núm. 2.651. Vacante.—El Banco 

Pastor, S. A., contra acuerdo del Tribu
nal Económico-Administrativo Central 
del mes de diciembre de 1948, sobre li-/ 
quidación del impuesto sobte valores mo
biliarios.

Pleito núm. 2.781. Sr. Cuyás.—Doña 
Emilia Moreno García contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
9 de febrero de 1949, sobre desestimación 
de solicitud de inscripción en el Regis
tro de Bancos y Banqueros.

Pleito núm. 2.750. Sr. Cuyás.—Don Ro
berto Pocheville contra acuerdo de la Di
rección General, de Aduanas de 26 de 

i marzo de 1939, sobre aforo de un auto
móvil.

Pleito núm. 2.746. Sr. Cuyás.—Don Ro¿ 
berto Pocheville contra acuerdo de la Di
rección General de. Aduanas de 12 de 
marzo de 1949, sobre aforo de un auto
móvil.

Pleito núm. 2.743. Sr. Cuyás.—Don Ro- 
berto Pocheville contra acuerdo de la 
Dirección General de Aduanas de 26 de 
marzo de 1949, sobre aforo de un auto
móvil.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 19 de mayo de 1949.—El Se
cretario Decano, Federico Cuyás.

1.232—A. J.
SALA CUARTA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las

Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 2.739. Sr. La Guardia.— 

«Textiles Bertraud Bertraud Serra, So- 
' ciedad Anónima», y otras contra Orden 

expedida por el Ministerio de Agricultu
ra en 21 de diciembre de 1949, so^re fija
ción de precio del kilogramo de algodón 
fibra, tipo «Americawn».

Pleito núm. 2.741. Sr. Anguita.—Socie
dad General de Farmacia contra acuer- 
,do del Registro de la Propiedad Indus-, 
triál de 16 de enero de 1949, sobre con
cesión a «Laboratorios Om, S. A.», de 
la marca número 212.404/ denominada 
«Calcinollom».

Pleito núm. 2.761. Sr. Anguita.—Doña 
Emilia Querol Bergés contra acuerdo del 
Ministerio de la Gobernación de 24 de 
enero de 1949, que desestimó el recurso 
de alzada contra al AyunUuqiento de

Barcelona por el que se declararon in« 
cluídas en el Registro de Solares las fin
cas números 49 y 51 de la calle de El- 
cano, propiedad de doña Gertrudis Se
rrano Lomba t.

Pleito núm. 2.780. Sr. Cabrero.—Ayun
tamientos de Irún, Tolosa y otros contra. 
Decreto expedido por el Ministerio de la 
Gobernación en 11 de marzo de 1949, so
bre regulación de la reversión de las lí
neas urbanas e interurbanas de la red 
telefónica provincial de Guipúzcoa.

Pleito núm: 2.788. Sr. Anguita.—Junta 
de Caridad del «Santo Hospital Civil del 
Generalísimo Franco», de Bilbao, contra, 
Ordenes expedidas por el Ministerio de 
la Gobernación de 4 y 10 de febrero 
de 1949, sobre sistema para la designa
ción del Patronato de la referida Ins
titución.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 19 de mayo de 1949.—El Se* 
cretario Decano, José Anguita Gómez*

1.233—A. J,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 'd e  
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital en providencia dé este día, 
dictada en los autos de mayor cuantía 
promovidos por lá Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, con derecho 
a la asistencia judicial gratuita, como 
Patrono de la Fundación benéfico-docen- 
te «José Peñuelas», contra don Antonio 
Mombela Tomasich y doña María Rosa, 
doña Julia, don Luis y don Carlos Mom
bela Tomasich, o a los ignorados here
deros del que de estos últimos cuatro ha
ya fallecido, se hace saber que ha sido 
admitida t¿al demanda y acordado sus
tanciarla por los trámites del juicio de
clarativo de mayor cuantía y conferido 
traslado de la misma a los demandados 
para que dentro del término de nueve 
días comoarezcan en los autos, personán
dose en forma; y con el fin de que sirva 
de emplazamiento* a los cuatro últimos 
demandados o a los ignorados herederos 
del ‘ que de ellos haya fallecido, por ig
norarse su actual domicilio o paradero, 
se expide el presente en Madrid a vein
tiuno de mayo de mil novecientos cua
renta y nueve.—El Juez de Primera Ins
tancia interino, Serafín Jurado.—El Se- 
cretário, Alfredo Heraso.

‘ 1.230—A, J.

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de esta 
capital en el expediente promovido por 
doña Dolores Simón Guerrero, se hace . 
saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
referido expediente para la devolución de 
la fianza al ,que fué, Registrador de la 
Propiedad del distrito del Norte, de esta 
capital, don Marcial Sequeira y Martin, 
a fin de que todos aquellos que tuvie
ran que deducir alguna acción la ejer
citen dentro del plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de esta publicación, 
haciéndose constar, conforme al artícu
lo 533 del vigente Reglamento Hipoteca
rio, que dicho Registrador sirvió en los 
siguientes Registros: Sedaño, Estepona, 
Casas-Ibáñez, Hervás, Valverde del Ca
mino, Alburquerque, Valencia de Alcán
tara, Alburquerque (segunda vez), Oli- 
venza, Igualada, Villanueva de la Sere
na* _ Medina del Campo» Liria, ViUac*»
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rrillo, Salamanca y Madrid, distrito del 
Norte.

Dado en Madrid a veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve'.— El 
Secretario «ilegible).—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia número 5 (ilegible).

1.231—A. J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos a instancia del Banco Hi
potecario de España, representado por el 
Procurador señor Fontela contra don Jo
sé Borrego García, sobre secuestro y po
sesión de finca, en cuyos autos se lia 
dispuesto sacar a la venta en pública su-' 
basta por primera vez la siguiente: •

En las Cabezas de San Juan (Sevilla). 
Una casa situada en dicha villa, seña
lada con el número cincuenta de la calle 
de José Antonio, antes de Canalejas. 
Ocupa una extensión superficial de cien
to cincuenta metros cuadrados, de los 
que están edificados en dos plantas cien
to seis metros cuadrados, y en otra plan
ta, siete metros cincuenta decímetros 
cuadrados, destinándose el resto de la su
perficie del solar a patio; lindante, por 
la derecha, entrando, con casa que fué 
de Francisco Villaiba, hoy de Diego Ca
ballero Guisado; izquierda, con otra que 
pertenece a don ‘ Eduardo Vergas, y por 
la espalda, con la calle de Cantarranas, 
hoy Cánovas del Castillo, adonde tiene 
.salida.

Dicha subasta se celebrará, doble y si
multáneamente, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la casa número 
Uno de la calle del General Castaños, 
de esta capital, y en el de igual clase 
de Utrera, él día cinco de julio próximo, 
a las once de la mañana, en la que se 
fendrán presentes las siguientes

Condiciones
Primera. Se tomará como tipo de la 

subasta la cantidad de doce mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado ti
po, y debiendo los licitadores consignar 
previamente en la mesa'del Juzgado el 
diez por ciento en efectivo metálico de 
aquél, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Segunda. Si se hicieran dos posturas 
iguales, dado el carácter de doble y si
multánea de la subasta, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes, y la 
consignación del precio del remate se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de su aprobación.

Tercera.' Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, no tenien
do derecho a exigir ningunos otros. |

Cuarta. Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y con el fin de que se inserte!# estos 
•edictos en el BOLETIN OFICIAD DEL 
ESTADO, en el de la provincia de Se
villa y én uno de los periódicos de diólia 
ciudad, se expide el presente.

Dado en Madrid a diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez, José Luis Ponce de |León y Be- 
lloso.—El Secretario judicial, Nicolás Cor- 
.tés.

2,696—A. J.

; En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se signen 
diligencias previas, promovidas por el 
Procurador don Aquiles Ullrich, en nom
bré del Sindicato Nacional del Espectácu

lo, contra la Sociedad «Ariadna Films,  
Sociedad Anónima», sobre reconocimien
to de firma y confesión de deuda, en cu
yas diligencias, y por desconocerse el ac
tual domicilio o paradero de la refe
rida entidad demandada, se ha acorda
da, por providencia del día de hoy re
caída a escrito de la representación del. 
ejecutante, citar por primera vez, por 
medio del presente edicto, a don José Bu- i 
rriel Muñoz, como Consejero Delegado 
que fué de dicha entidad, y al actual Di
rector-Gerente o representante legal de 
la misma, para que el día treinta del ac
tual, a las doce, comparezcan en la Sa
la Audiencia dé este Juzgado, el primero, 
a reconocer la autenticidad de la firma 
puesta en un recibo de la Administra
ción del Sindicato Nacional del Espec
táculo, acreditativo de haber recibido, a 
cuenta del crédito concedido para la rea
lización de la película titulada «El tes
tamento del Virrey», la cantidad de cien 
mil pesetas, cuyo recibo lleva fecha 8 
de septiembre de 1944, y el segundo, para 
que reconozca la certeza del préstamo de 
trescientas treinta y cinco mil pesetas, 
a que se refiere la escritura de préstamo 
otorgada por dicho Sindicato Nacional 
del Espectáculo a la referida entidad de
mandada en 14 de septiembre de 1944 
ante el Notario de esta 'capital don Ra- , 
fael López de Haro, bajo el número 559 
de orden de su protocolo, y de cúyo prés
tamo solamente ha sido reintegrado di
cho Sindicato de la cantidad de 112.223 
pesetas 50 céntimos.

Y siendo desconocido el actual domi
cilio o paradero de la referida entidad, 
se cita a los expresados señores por me
dio del presente edicto, que se inserta
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y que firmo, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid a dieciséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Secretario, Isidro Domínguez.— 
V.° B.o, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

2.706—A. J.
E d ic to  y  C é d u l a  de e m p l a z a m ie n t o

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid, Secretaría del que 
refrenda, penden autos de mayor cuan
tía .promovidos por don Julio Rico Sam- 
pedro contra don Buenaventura y don 
Vicente López Coterilla y Mallavia y don 
Angel López Mallavia, sobre perfección 
de venta de* una fábrica y otros extre
mos, en las que, por providencia de die
ciséis de marzo último, fué admitida^ a 
trámite expresada demanda, y habién
dose hecho constar la defunción de don 
Buenaventura López Coterilla y Malia- 
via, a instancia de la parte actora se 
ha acordado emplazar-a los herederos o 
causahabientes del expresado señor, con 
la admisión de dicha demanda, para que 
en término de nueve días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, y 
cuyo emplazamiento se llevará a efecto 
por medio de edictos, que se insertarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia, a cuyo 
fin se expide la presente en Madrid a 
treinta de abril de mil novecientos cua
renta y nueve—El Secretario, M. de Jar- 
que.

2.708—A. J„
ALMERIA

Don francisco Escribano y Bueno, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia
del Juzgado número dos de Almería.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

. sigue expediente a instancia de doña 
Carmen Sánchez Garrido, sobfe declara
ción del fallecimiento de su e^)pso, Fran
cisco Gázquez César, que desapareció du
rante nuestra Guerra de liberación, en 
el frente del Jarama, el día veintisiete de 
febrero de mil novecientos, treinta y sie
te, con ocasión de hallarse herido de gra

vedad, sin que desde esa fecha se ha
yan tenido noticias del mismo.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, modificado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se publica el presente 
por dos veces, con intervalo-de quince 
días, para que puedan comparecer ante 
este Juzgado las personas que se conside
ren interesadas.

Dado en Almería a 10 de mayo de 1949. 
El Juez, Francisco Escribano.—El S e c re *  
tario (ilegible)*

1.224—A. Je I.» 27-5-949
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Gabriel de Armas Medina, acciden
talmente Juez de Primera Instancia 
número dos de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número 274 bis de 
1949 se sigue expediente sobre cuenta 
jurada, promovida por el Procurador don 
Jasé Isidro Montesdeoca Yáñez, contra 
doña Dolores González de la Coba, mâ > 
yor de edad, propietaria y con residen
cia actualmente en los Estados Unidos 
de Venezuela, cuyo expediente dimana 
de los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre reconocimiento de hi
jo natural, promovidos por don José San- 
tana Socorro contra la doña Dolores 
González de la Coba, habiéndose dicta-; 
do en dicho expediente la siguiente 

«Providencia. — Juez accidental, señor 
De Armas.—Las Palmas, catorce de ma
yo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Dada cuenta; por presentado el an
terior escrito, únase al expediente de su 
razón; se tiene por iniciado el mismo, 
y de conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 8, de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, requiérase, a la deudora, doña 
Dolores González de la Coba, para que, 
dentro  ̂¿leí término de sesenta días, en 
atención a hallarse dicha señora en el 
extranjero—requerimiento que ha de ha
cerse mediante edictos que se han de 
publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de esta provincia y en. el 
tablón de anuncios del Juzgado—, para 
que le pague al actor la suma de vein
tiún mil setecientas sesenta y nueve pe
setas con quince céntimos, importe de 
la cuenta jurada y detallada que presén- 
ta dicho Procurador, más en la suma 
de novecientas cincuenta pesetas que, 
por ahora, v sin perjuicio de su liquida
ción, se señalan para gastos y costas.

Y devuélvasele a dicho Procurador el 
recibo de la contribución presentado.

Lo mandó y firma S. S.a; doy fe.—Ga- 
briel de Armas— Ante mí, Manueí. de 
la Cueva.» (Rubricados.)

Y para que Ssirva de notificación - y re
querimiento a la deudora, doña Dolores 
González de la Coba, por el término or
denado, expido y firmo el presente én 
Las Palmas de Gran Canaria a catorce 
de mayo de mil novecientos cuarenta v 
nueve.—El Juez, Gabriel de Armas.—El 
Secretario, Manuel de la Cueva.*

2.719—A. J. 
MEDINA DEL CAMPO

C é d u la  de  e m p l a z a m ie n t o

En virtud de lo acordado por su se
ñoría en providencia de esta fecha dic-, 
tada en incidente de pobreza promovido 
en este Juzagdo por el Procurador don 
Tomás Portillo Pérez, en nombre y re
presentación de don Dativo Velasco Fer
nández, mayor de edad, casado, emplea
do y de esta vecindad, en concepto de 
pobre, contra el Banco Agrícola Comer
cial de Bilbao, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle de Almagro, número 1, 
hoy én ignorado paradero, para entablar 
en su día demanda sobre cesión de dere
chos embargados al primero, por la .pré
sente se emplaza a la Entidad deman-
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dada pora que, dentro del término de 
nueve din-s, a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el BO 
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, compa
rezca y conteste la demanda en forma 
legal, apercibiéndole que, de no verifi
carlo. se sustanciará solamente con la 
representación del Estado.

Y  para que el emplazamiento acorda
do tenga lugar, expido la presente en 
Medina del Campo a veinte de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario judicial, Carlos María Bru.

1.235—A. J.
M ONOVAR

Don José Guelbenzu Romano, Juez de
Primera Instancia del partido de Mo*
nóvar.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de suspensión de pagos de 
la mercantil Agatángelo y Cantó, S. L., 
que se halla representada por el Procu
rador don Luis Pastor Rivera, y en di
chos autos se ha dictado, con fecha de 
hoy, auto, que contiene la siguiente par
te dispositiva:

«Se declara a la mercantil Agatánge
lo y Cantó, S. L., en estado de suspen
sión de pagos, considerándola en el de 
insolvencia provisional, y, en su conse
cuencia, se convoca a los acreedores a 
'Junta, que tendra lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día cinco de 
julio próximo, a las once horas, y en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, citán
dose a los acreedores de este partido, cu
yos certificados serán con acuse de re
cibo, que se unirán al expediente.

Y  núblÍQuense edictos en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, en el de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y Petrel, acreditándose por dili
gencia, todos cuyos despachos se entre
garán al Procurador señor Pastor para 
que gestione su cumplimiento.»

Y  con el fin de que sea publicado, libro 
el presente en Monóvar a diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Juez, José Guelbenzu Romano.— 
El Secretario, José Saura Juan.

2.680— A, J.
P IE D R A H ITA  (A V IL A )

E d ic t o

Este Juzgado tramita expediente de 
declaración de ausencia de Gabriel Onís 
Jiménez, de sesenta y ocho años, casado 
con Elvira Muñoz, natural de AldeaSeca 
de la Frontera (Salamanca),'ausente de 
su último domicilio, en Blascomillán, des
de hace más de veinte años.

Piedrahita, 31 de mayo 1949.—El Juez 
de Primera Instancia ilegib le).—El Se
cretario, Manuel Sánchez.

2.722—A. J.
T I N E O

El Juzgado de Primera Instancia de 
Tineo tramita expediente sobre declara-, 
ción de fallecimiento de los hermanos 
José y Alfredo Garrido Fernández, natu
rales de Arefias. ausentes y sin noticias 
desde hace cuarenta años. *

Tineo, cinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta v “nueve.—El Secretario, 
jp. S., Manuel Alvarez. 2.677—A. J.

VI C H
E d ic t o

Se da conocimiento de la existencia en 
este Juzgado de Primera Instancia de 
Vich de expediente promovido por doña 
Concepción Prat Pernáu, sobre declara
ción de fallecimiento dé su hermano don 
Daniel Pra£ Pernáu, hijo de Agustín y  
de Mercedes, nacido en Santa. María de 
Besora en 17 de noviembre de 1890, el 
cual en el año 1920 emigró a América, 
habiéndose recibido sus últimas noticias 
por medio de carta que escribió desde 
Buenos Aires a fines del año 1921.

Vich, 16 de mayo de 1949.—El Secre
tario judicial, Arturo Freixá.

2.711—A. J. JA 27-5-949

JUZGADOS MUNICIPALES
E d ic t o s

Don Rafael García del Casero, Juez  
municipal interino del número dieciséis 
de los de esta capital.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el proceso de cog
nición número 454 de 1947, instado por 
don Fernando Gil Stauffer, representado 
por el Procurador don Francisco de Mur
ga, contra don Tomás Mesa, en situ 
ción de rebeldía, sobre reclamación de 
2.075,28 pesetas, se ha acordado sacar en 
primera y pública subasta los muebles 
embargados en los presentes autos al de
mandado, los cuales se encuentran rése- 
ñados en los autos y a disposición de 
los que deseen examinarlos, que han si
do justipreciados en la cantidad de dos 
mil trescientas siete pesetas, señalándo
se %para que tenga lugar el acto de re
mate el día catorce de junio próximo 
y hora de las once en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, número 3, se
gundo, advirtiéndose a los que deseen to
mar parte en la # subasta que para ello 
es indispensable * depositar previamente 
en la Caja General de Depósitos o en 
la mesa de este Juzgado el diez por cien
to del avalúo, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Por encontrarse el demandado, don T o 
más Mesa en rebeldía e ignorado para
dero se le hace saber por medio del pre
sente edicto, que se publicará en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y se 
fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Dado en Madrid a diez de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— El 
Juez, Rafael García del Casero.—El Se
cretario, Benjamín Caro.

2.704—A. J.

Don Rafael García del Casero, Juez mu
nicipal interino del número dieciséis 
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio verbal civil bajo el núme
ro 290 del año actual, instado por don 
Fernando G il Stauffer, representado por 
el Procurador don Francisco Murga, con
tra doña Pilar Sánchez, en situación de ‘ 
ignorado paradero, sobre reclamación *de 
816 pesetas, en cuyo juicio se ha dicta
do providencia en el día de hoy, seña
lándose para su celebración* la audien
cia pública del día treinta del actual y 
hora de las diez en el local de este Juz
gado, sito en la calle de Hermanos Al
varez Quintero, número 3, segundo, para 
cuyo actq. se cita por medio del presente 
edicto, que se publicará en el BO LETIN  
O FIC IAR DEL ESTADO y se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a la demandada, con el apercibimiento 
de que s i’ dejare de comparecer sin cau
sa justa que se lo impida, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y le pararán los 
demás perjuicios a que hubiere lugar 
efi derecho.

Los autos se encuentran a disposición 
de la demandada en la Secretaría de 
este Juzgado durante los días laborables 
y en horas de oficina.

Dado en Madrid a cinco de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve. — El 
Juez, Rafael García del Casero.—El Se
cretario, Benjamín Caro.

2.705—A. J.
JUNTA PROVINCIAL DEL SERVICIO  

DE LIBERTAD VIGILADA
BARCELONA 

 E dicto

Don José María Quintero y del Río,  
Presidente de la Junta Provincial del  
Servicio de, Libertad Vigilada de Barcelona

 y  su provincia.
Hago saber: Que por el presenté se 

cita a los liberados condicionales depen

dientes de la misma Salvador Martínez 
Rubio, de veintisiete años, soltero, natu
ral y domiciliado en Barcelona, calle Ju
lio Vérna, 11; José María Pedrol Pedrol, 
de cincuenta y cinco años, casado, natu
ral de Montblanch (Tarragona) y domi
ciliado en Barcelona, calle de los Ange
les, 14, entresuelo.; Rosa Maoragues To
más tsin más datos), domiciliada en Bar
celona, Masaje Marimón, 17, tercero; Joa
quín Alfonso o Alonso Fernández, de cin
cuenta y ocho años, casado, natural y 
domiciliado en Barcelona, San Jerónimo, 
número 19. tercero; Miguel Mancilla Or- 
tiz (sin más datos), domiciliado en Bar
celona, Somorrostro, 58, y Tomás Mohí
no Cabrera, de sesenta y dos años, casa
do natural de Aguilas (Murcia) y domi
ciliado en Barcelona, Valencia, 247, ter
cero, a fin de que, personados ante la 
misma, pueda hacérseles entrega de los 
certificados de libertad definitiva e in
dulto que les corresponden, a fin de po
der acreditar su actual situación. 

Barcelona, 22 de abril de 1949.
3.557. 

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados  

rebeldes y de incurrir en las demás  
responsabilidadcs legales de no presentarse 
los mocesados que a continuación se ex
presan en el plazo aue se les tna, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficia l y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía  Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos , ponién
dolos a disposición de d icho Juez o T r i
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de E n ju ic iam iento  
Crim inal.

J u z g a d o s  M il it a r e s

4.512
VACAS GARCIA, José; hijo de Manuel 

y de Trinidad, natural de Utrera (Sevi
lla ), de veintiún años de edad y 1,682 me
tros de estatura, de oficio desbravador de 
de caballos y que sabe leer y escribir, con 
últim* domicilio en Utrera (Sevilla ); su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta número 
16 para su destino a Cuerpo; comparece
rá en término de diez días en Osuna, ante 
el Juez Instructor don José Palacios Váz
quez, con destino en la citada Qaja de Re
cluta.— 420.

4.513
MENDEZ GARCIA , Andrés; hijo de 

Andrés y de Francisca, natural de Ma-  
zarrón (Murcia), de veintiún años, na
ció el día 17 de febrero de 1927, domici
liado últimamente en Casas Baratas de 
San Adrián, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 33 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá, dentro del térmi
no de treinta días, en la Caja de Reclu
ta 33 ante el Juez instructor don Salva
dor Arcos Sánchez, con destino en la ci
tada Caja de Recluta, bajo apercibimiea. 
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa—412.

4.514
M A R T I DESCLAUX, Esteban; hijo de 

Bartolomé y de Francisca, natural de 
Lión (Francia), de veintidós años, y cu- 
v^s- señas personales son: estatura, un 
metro seiscientos milímetros, domiciliado 
últimamente en Palma de Mallorca, su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 70 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en Palma de Mallorca ante el Juez 
instructor don Sebastián Fons Veñy, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.— 413,

4 515
Tres individuos de unos cuarenta años 

de edad, estatura regular, mal trajeados 
V descuidados, cuyas demás señas per
sonales se ignoran, que en las primeras
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horas de la noche del día 18 de febrero 
próximo pasado dispararon con arma cor
ta sobre una pareja de la Guardia Ci
vil en las inmediaciones del pueblo de 
Estubeny (Valencia> hiriendo gravemen
te a uno de los Guardias, llamado An- 
tonto Prieto Elena; procesados en cau
sa 56-V-49; comparecerán en el término 
de diez dias â nte el Comandante Juez 
Instructor de la 134 Comandancia de la 
Guardia Civil don Francisco Calleja Bui- 
gues, bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.—415.

4.516
PEREZ LINARES, José; hijo de Vi

cente v de Teresa, natural de Santa Pola 
(Alicante), de veintiún años, cuyas señas 
personales se desconocen domiciliado úl
timamente en Santa Pola, sujeto a"ex- 
pedieñte por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 30 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del .término de treinta dias en 
Alicante ante el Juez instructor don Fe
lipe Díaz Herrero, con destino en la ci
tada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.—416.

4.517
ZARAGOZA FRANCES. Manuel; hijo 

de Manuel y de Amalia, natural de Va
lencia, domiciliado últimamente en El 
Grao. Trafalgar, 2, bis. casado, marine
ro, de treinta y dos años estatura 1,75 
metros; sus señas personales son : pelo 
y cejas negros, ojos castaños, nariz re
gular, boca grande, ninguna seña parti
cular, sabe leer y escribir; y

LLOSCOS ANTEQUERA, José Augus
to ; hijo de Joaquín y de Mercedes, na
tural de Valencia, domiciliado última
mente en El Cabañal José Benlliure, 310, 
casado, marinero, de cincuenta y dos 
años, estatura 1,60 m etros; sus señas 
personales: pelo y cejas canoso, ojos 
grises, nariz aguileña, boca regular, se
ñas particulares: un tatuaje en ante
brazo derecho, figurando un barca con 
las velas desplegadás y cuatro gaviotas 
en tinta azul, rodeado de una aureola de 
rayas en azul y rojo y varios otros ta
tuajes en ambos brazos, figurando an
clas; sabe leer y escribir; procesados 
en causa 2-47, por presuntos delitos de 
destrucción intencionada de buque y es
tafa, en la actualidad en ignorado pa
radero ; comparecerán en el término de 
quince días ante el señor Juez Instruc
tor, Cápitan de Infantería de Marina 
don Enrique Rodríguez Ficital, residente 
en Cartagena, para responder a lo s , car
gos que le resulten en dicho procedimien
to, bajo apercibimiento que de no efec
tuar su presentación en el plazo citado 
serán declarados rebeldes. Caso de ser 
habidos deberá darse cuenta por el me
dio más rápido al Excmo. Sr. Almirante, 
Capitán General del Departamento.— 
417 y 418.

4.518
PERELLO SANTANDREU, Juan; hijo 

de Jaime y de Francisca, natural de Pal
ma (Baleares), de veintisiete años y 1,752 
de estatura, domiciliado últimamente en 
Palma de Mallorca;

ORTEGA .CANO, Mario; hijo de Agus
tín y de Maria, natural de Madrid, de 
veintitrés años de edad y 1,774 de esta
tura, domiciliado últimamente en Palma 
de Mallorca;

H. CANELLAS RONNEBERGER, Gre
gorio; -hijo (\e Gregorio y de Dora, natu
ral de Planeu, de veinticuatro años de 
edad y 1,774 metros de estatura*, domici
liado últimamente en Palma de Mallorca;

GARAU BU JOS A, Juan; hiio de Jai
me y de Antonia, natural de Sóller (Ba
leares), de veinticuatro años de edad y 
domiciliado últimamente en Francia;

BAUZA PERELLO,* Jerónimo; hijo de 
Antonio y de Micaela.’ natural de Llubí 
(Baleares), de veintitrés años de edad y 
1,750 metros de estatura, domiciliado úl
timamente en Llubí (Baleares);

CALONGE BERNAT, Pablo; hijo de 
Pedro y de Paula, natural de Dijón, pro
vincia de Cote d ’Or (Francia), de veinti
dós años de edad y 1,540 metros de esta
tura, domiciliado últimamente en Só
ller, y

ARBONA VIVES, José; hijo de Ramón 
y de Isabel, natural de Mulhouse (Fran
cia), de veintidós años de edad y 1,760 
metros de estatura, domiciliado última
mente en Sóller; sujetos a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 70. para su destino a 
Cuerpo; comparecerán aentro del término 
de treinta días en Palma de Mallorca, 
ante el Juez Instructor don Sebastián 
Fons Veñy, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no lo efectúan.—421 
a 424, 430, 431, 470 y 471.

4.519
ALTIERI ALONSO, Virginia; hija de 

Angel y de Elisa, natural de Solmeronci- 
llos (Cuenca), de treinta años, dopiicilía- 
da últimamente en Madrid; encartada 
en la causa número 143.381 de 1947. ins
truida por el delito de hallazgo de diez 
cadáveres en el término municipal de SaK  
meroncillos (Cuenca); comparecerá en el 
término de veinte dias ante don Narciso 
Rodríguez Luis. Capitán de Caballería, 

¿rJuez Militar Permanente de la plaza de 
Cuenca.—419.

4.520 •
CASTRO LORENZO, José; Cabo en si

tuación de permiso ilimitado, natural de 
La Felguera (Oviedo) y en paradero ig
norado; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado Militar de Ofi
ciales Generales de la plaza de Barcelo
na, sito en la rambla de Santa Mónica, 
número 29; advirtiéndole que de no com
parecer dentro del plazo señalado se aten
drá a los perjuicios a que hubiere lu
gar—425.

4.521
PALOMERA MARTINEZ, Cristóbal Gui

llermo; hijo de Guillermo , y  de Elena, 
natural de Santander, de veintiocho años, 
palero, domiciliado últimamente en San
tander; procesado en causa 79 de 1949, 
por el delito de deserción del buque-tan
que «Campuzano» en el puerto de Cura- 
cao; comparecerá en el término de tres 
meses en la Comandancia de Marina de 
Santander, ante el Juez Instructor, Co
mandante de Infantería de Marina don 
Juan Carreño Castilla.—426.

4.522
SANCHEZ BAUTISTA, Anselmo; hijo 

de Juan y de Sergia, natural de Salaman
ca, soltero, aserrador mecánico, de vein
tidós años, soldado de -la Escuela de Auto
movilismo del Ejército y a/ecindado en 
Madrid, Leganitos, comnarecerá en el 
término de quince días ante el Juez Ins
tructor del Juzgado Especial de Prisiones 
Militares, sito en General Mola, núme
ro 61.—429.

4.523
SEBASTIAN CALVO, Vicente; hijo de 

Jaime y de Josefa, natural de Benidorm 
(Alicante), y con último domicilio en Be
nidorm, soldado de Infantería de Marina; 
procesado por el sunuesto delito de de
serción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Teniente de Infan
tería de Marina don Martín Martín Ló
pez, Juez Instructor, residente en el mi
nador «Eolo», en Barcelona.—432.

J u z g a d o s  C i v il e s

4.524
OLlVEIRA NIETO, Felipe; natural de 

Villamor de los Escuderos (Zamora), sol
tero, carpintero, de diecisieté años, hijo 
de Antonio y\de Juana, domiciliado últi
mamente en calle de Fernán González, 
número 50, baio; procesado en causa nú- 
piero 268 de 1945, por hurto; comparecerá 
en el término de diez díás ante el Juz- 
.gado de Instrucción número 4, Secretaría 
del Licenciado don Isidro Domínguez Ca
talán, en Madrid, para ser reducido a 
prisión.—3.447.

4.525
FERNANDEZ CASANOVA ( A d o l f o ) ;  

natural de Lisboa (Portugal), casado, em
plead», de treinta y cuatro años de edad, 
domiciliado últimamente en Valencia, ig
norándose el domicilio; procesado en causa 
número 509 de 1946, por hurto; compa
recerá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción número 4, Secre
taría del Licenciado don Isidro Dornín-* 
guez Catalán, en Madrid, para ser redu* 
cido a prisión.—3.992.

4.526
PEREZ CRESPO, Francisco; de veinte 

años, soltero, natural de Madrid, vecino 
que fué de Veldedo (León), minero, y 
cuyo actual paradero se ignora; proce
sado por hurto en su mario 60 de 1946; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Astorga. pa
ra constituirse en prisión.

7.679.
4.527

GIMENEZ GARCIA Vicente; de vein-* 
tiséis años, soltero, jornalero, vecino de 
' Cantoaven, M arín; comparecerá dentro 
del término de ocho días en la prisión 
de este partido de Avilés para ser redu
cido a prisión preventiva por' haber sido 
decretada ésta por la Audiencia Provin
cial de Oviedo en la causa número 32 de 
1941, que se le instruyó por delito de hur
to. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.—3.154.

4.528
ZAMORA BAEZA, Manuel; de veinti

cuatro años, hijo de Francisco y de An
gela,. soltero, natural de Barcelona, ve* 
ciño de San Adrián de Besos, domiciliado 
últimamente en la calle de Tarragona, 
número 19, ba jos; procesado en causa 
66 de 1949 por el delito de hurto y uso 
público de nombre supuesto; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Barcelona, dentro del término 
de diez días, para constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento, si nó lo verifica, da 
ser declarado rebelde.—3.156. ^

4.529
LORENZO FERNANDEZ, José Ramón ;l 

de treinta y siete años, casado, hijo do 
Ramón y de María, natural de La Co- 
ruña, sin profesión ni domicilio conoci
do; comparecerá ante el Juzgado de Ins- 

 trucción de Burgos, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia, dentro del tér
mino de diez días, para notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra el mis
mo, ser reducido a prisión y recibirle de
claración indagatoria en la causa que 
con el número 386 de 1948.. se instruya 
por el delito de hurto.—3.158.

4.530
HERNANDEZ JIMENEZ, "Juan Anto

nio; de cuarenta y cuatro años, casado, 
hijo de.Gabriel y Ursula, gitano, natural 
de Brihuega (Guadalajara), mal vestido, 
calzando alpargatas negras, tartamudo, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se desconocen; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Burgo de Osma al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
prestando declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, en el sumario que con
tra el mismo se instruye por evasión del 
depósito municipal de San Esteban de 
Gormaz, en que se hallaba detenido; aper
cibido que dé no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.—3.159.

4.531
CASTRO SALINAS, Joaquín; hijo de 

Rosendo y de María, natural de Santiago 
de Calatrava (Jaén), casado, escribiente, 
de veintiocho años, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Taller, núme
ro 4, 1.°, 1.a; procesado en causa nú
mero 76 de 1948, por estafa; comparecen* 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ciüdad Real.—? 
3.160.
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4 532
; GONZALEZ GARGOLES. Alejandro: de 
Veintisiete años, soltero, hijo de Domingo 
y María, natural de Mazuecos (Guacíala- 
jara), vecino que fuá de Gerona, y cuyo 
actual paradero se desconoce; compare
cerá ante el Juzgado de Corellá para que 
cumpla la pena de quince días de arresto 
pnenor que le fueron impuestos en juicio 
#e faltas número 71 de 1948, por estafa. 

3.161.
A .533

BERENGUER PAREJO. José; natural 
<Ge Santa Fe, vecino de Padul, hijo de Ma
nuel y de Joaquina, cuya demás circuns
tancias y actual paradero se ignora; pro
cesado én causa 99 de 1946. por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
jante el Juzgado de Instrucción 1 de Gra- 
mada para constituirse en prisión.—3.166.

4.534
FERNANDEZ PULPILLO, José; natural 

de Granada, de treinta y dos años, casado, 
camarero, hijo de Antonio y de Matilde; 
procesado en sumario 432 de 1948; y 

APARICIO CRUZ. Ana; natural de 
Cuadix, de veintinueve años, hija de José 
y Feliciana, casada; procesada en suma
rio 110 de 1948; comparecerán ante el Juz
gado Municipal número uno de Granada 
para constituirse en prisión.—3.167 y 3.168.

4:535
DE LA TORRE SANCHEZ. Manuel; que 

usa el nombre de Rufino Pando Muñiz, 
del que se desconocen más datos; proce
sado por .stafas en causa 193 de 1949; 
compareceré en el término de diez días 
(ante el Juzgado de Instrucción' 14 de Ma
drid para constituirse en prisión. — 3.173.

4.536
MARTINEZ MARTINEZ, Francisco; de 

treinta y cinco años, casado, estañador, 
hijo de Deogracias y de Luisa, natural de 
Canals, domiciliado últimamente en Gavá, 
Lérida. 6; procesado en causa 13 de 1947, 
por robo de un caballo; comparecerá en 

■ *1 término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de'Enguera para consti
tuirse en prisión.—3.206.

4.537
PEREZ POZO, Isabel; natural de Za

lamea de la éerena (Badajoz), hija de 
José y Aracelí, de treinta y tres años, 
casada, domiciliada últimamente en la 
Cava Baja, 32 (posada del Segoviano); 
procesada en causa 74 de 1949 oor aban
dono de familia; comparecerá dentro del 
término de cinco díás ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Madrid 
para constituirse en prisión.—3.209.

4.538
FUENTE PRIETO, Santos de la: de 

cuarenta y cuatro años, casado, monta
dor, natural y vecino de Valladolid, hijo 
de Bonifacio y Felipa, domiciliado en 
¡Empecinado, 15; procesado en sumario 
S90 de 1946, por violación; comparecerá 
én término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Valladolid 
para constituirse en prisión.—3.138.

4.539
VELASCO VALLEJO, Francisco; de 

veinticinco años, soltero, jornalero, hijo 
de Francisco y Ana, natural de Vélez 
Málaga y vecino de Viñuela, con domi
cilio en barriada de «Los Ramírez»; pro
cesado por apropiación indebida; en su
mario 14 de 1949; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Vélez Málaga para cons
tituirse en prisión.—3.140.

4.540
ROSADO GUTIERREZ, Ernesto; do

miciliado últimamente efi, Zaragoza; pro
cesado en sumario 94 de 1949, por es
tafa; comparecerá én término de diez 
-días ante el Juzgado de Instrucción nú- 
méro 2 de Zaragoza para constituirse en 
prisión.—3.148.

’ 4.541
MIRALLES MIRA VETE, D i e g o ;  de 

veintiocho años, soltero, jornalero, hijo 
(SU José y Manuela, natural y domicilia- ,

do últimamente en Zaragoza: procesado 
por robo, en causa 236 de 1949.

LERA PRADILLA, Johé; de veintisiete 
añas, casado, zapatero, hijo de Julio y 
Francisca, natural de Zaragoza; procesa
do por abandono de familia, en causa 
79 de 1949; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres de Zaragoza para constituir
se en prisión.—3.149 y 3.150.

4.542
GIL CERVAN, Juan; hijo de José y 

Carmen, de treinta y nueve años en 1940, 
natural de Marbella, vecino de Algeciras, 
casado, jornalero; procesado en sumario 
138 de 1940, por contrabando; compare
cerá en este Juzgado de Instrucción de 
Algeciras para constituirse en prisión 
hasta tanto extinga el arresto sustituto
rio correspondiente por su insolvencia en 
las multas de 54.000 y 13.000 pesetas que, 
como pena, le fueron impuestas—3.151.

4.543
ARRIBAS HINOJAR, José; natural de 

Madrid, hijo de Narciso y de Vicenta, de 
treinta y cinco años, casacio, industrial, 
ue tuvo su ultimo domicilio en Tole- 
o, 77; procesado en sumario 486 de 1942, 

por estafa:
ABROJO CANO, María; natural de 

Madrid hija .de Mariano y de Epifanía, 
de veinticuatro años, casada, sus labo
res, en ignorado paradero actualmente; 
procesada én sumario 32 de 1949. por 
abandono de familia;

LOPEZ DE PEDRO, Antonio; cuyas 
demás circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en Aran juez, 11; 
procesado eri sumario 96 de 1¡949, por 
hurto; y

GAGO VILLARROEL, Enrique; natu
ral de Para (Brasil), hijo de Pedro y de 
Tomasa, de treinta y oínco años, casado, 
empleado, domiciliado últimamente en 
Concepción Arenal, 4; procesado en su
mario 260 de 1946, por estafa;

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres de Madrid; con el fin de 
ser reducidos a prisión.—2.193 a 3.195 y 
3.254/

4.544
ESTELLA GOMEZ, Feliciano: del que 

se desconocen ¡más datos, domiciliado 
últimamente en Bretón de los Herre
ros, 6: procesado, por estafa, en cau
sa 38 de 1948;

ARAGON GARCIA, Manuel; y
ARAGON GARCIA, Miguel; naturales 

de Málaga y Marbella (Málaga), casados, 
empleados, dé treinta y nueve y treinta y 
siete años, hijos de Manuuel y de Pilar, 
domiciliados últimamente en Cabéstre
nos 3 y 5; procesados, por hurto, en 
causa: 289 de 1£42;

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción niime- 
do 13 dé Madrid para constituirse en 
prisión.—3.262 y 3.2¡66.

4.545
MALDONADO GONZALEZ, P e d r o 

Joaquín; natural de Madrid, soltero, 
chófer, de treinta y tres años, hilo de 
Agustín y de Petronila, domiciliado úl
timamente en Madrid; procesado, por 
hurto, en causa 252 de 1943; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de .Instrucción número 15 de 
Madrid para constituirse en prisión.— 
3.210.

4.546
GIRON A LEZCANO, Manuela (a) «La 

Huerfanitá»; de cuarenta y un años, hija 
natural de Antonia, natural de Zalamea 
la Real (Huelva), con domicilio últi
mamente en Madrid, Santiago el Ver
de 13; procesada en sumario 78 de 1949, 
por estafa;, comparecerá dentro del tér
mino óe diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 16 de Madrid para 
constituirse en prisión.—8 174.

4.547
RODRIGUEZ URDIALES - CARRETE

RO, Enrique; del que se desconocen, más 
datos, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesado,' por estala, en suma
rio 56 de 1949: comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 19 de Madrid para cons* 
titulrse en prisión.—3.213.

4.548
CHACA LORENTE, Manuel; de trein

ta v cinco años, casado, jornalero, hijo 
de Ventura y de Encarnación,- natural 
de Alquile (Granada- y vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en Ca~ 
bestany. 20; procesado en sumario 433 de 
1945, por hurto: comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Barcelona, ostra 
constituirse en prisión.—3.198.

E D I C T O S

J u z g a d o s  C iv il e s

4.549
. En virtud de lo dispuesto por la Sec
ción primera de esta Audiencia Provin
cial en méritos de causa procedente del 
Juzgado número 2. sobre estafa, contra 
Ramón Duart y otros, se cita a Fran
cisca García Cuartero, Augusto Herce 
Fernández y Palmira Fernández Rivas 
pára que el dia 8 de junio próximo, y 
hora de las diez y media, comparezcan 
ante la expresada Sección, en el Palacio 
de Justicia (Salón do Víctor Pradera) 
de esta ciudad, al objeto de asistir en 
calidad de testigos al acto del juicio oral 
de la indicada causa, bajo apercibimiento 
de que si no comparecen incurrirán en la 
multa de cinco a cincuenta pesetas.

Y para que sirva de citación v sea pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO libro el' presente en Barcelona 
a catorce de Mavo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Oficial de Sala, 
Miguel Sanjuán.—4.504.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
de la Plana deja sin efecto la requisito
ria referente a la procesada en sumar o 
40 de 1944, Sol Serra Briceño.—7.559-1947.

El Juzgado de Instrucción 15 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 25<-947, Fer
nando Araoz Monje.—3.212.

El Juzgado de Instrucción 17 de Ma
drid deja sin efecto las requisitorias refe
rentes a los procesados en sumarios 301- 
940 y 391-948, Pedro Perea Jiménez y 
Eulalio Sánchez Busto.—3.261 y 3:409. -

El Juzgado de Instrucción de Mota del 
Marqués deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesado en sumario 19- 
947, Asunción Arroyo González.—3.490.

El Juzgado de Instrucción de Medina 
del' Campo dej.i sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 1-1949, 
Juan Pisardo Rodríguez (a) «El Culila». 
3.374.

El Juzgado de Instrucción de San Ro
que deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario v£7-942, An
tonio Mechego Mera.—4.401.

El Júzgado de Instrucción de Sueca 
deja sin efecto la requisitoria referente 
¿ti procesado en sumario 81-941, Antonio 
Ballester Anastasio y otro.—4.352.

El Juzgado, de Instrucción número 2 
dé Valladolid deja sin efecto las requisi
torias referentes a' los procesados en su
marios 39 y 60-949, Carmen González 
García y Felipe Elvira Rodríguez—• 
1544 y 4.545'.


